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La Nación es una realidad viva, con tradición pro-
pia varias veces secular, con unidad que supera toda 
división en parcialidades, clases o grupol, y con un 
claro destino. 

El interés nacional es preeminente; todos los in-
tereses parciales derivan de él o en él concurren. No 
pueden subsistir ni perfeccionarse los valores huma-
nos si se agota o decae la colectividad, ni ésta puede 
vivir si se niegan los valores personales. 

La vida de la Nación, el cumplimiento de su des-
tino, la posibilidad de crear y-  mantener en ella 4n-
diciones espirituales y físicas adecuadas para Una 
convivencia civilizada y noble, son incompatibles/on iltra  
el establecimiento o la conservación de un estadlsor;Í:Y,, 
cial desordenado o injusto, como lo sería fatalinlfile 

el que parta de toda negación de la dignidad ci 
persona humana o de la proclamación dé una neasackk 
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PERSONA 

La Nación no está formada por individuos abs-
tractos ni por masas indiferenciadas, sino por per-
sonas humanas reales, agrupadas en comunidades 
naturales, como la familia, el municipio, las organi-
zaciones de trabajo o de profesión, de cultura o de 
convicción religiosa. 

La persona humana tiene una eminente dignidad 
y un destino espiritual y material que cumplir, por 
lo que la colectividad y sus órganos deben asegurarle 
el conjunto de libertades y de medios necesarios para 
cumplir dignamente ese destino. 

Y en la organización política nacional, es preciso& 
que las comunidades naturales sean reconocidas, res- 
petadas y en cuanto caigan dentro de la jurisdicción at 
del Estado, ordenadas y jerarquizadas, dándoles el ,r 
lugar y la participación debidos en la estructura y 
en el el funcionamiento del mismo, a fin de que éste 1: 
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ría-división violenta de la unidad nacional por la lu-
cha de clases, castas o parcialidades. 

Cuanto vigorice la unidad nacional, acendre y for-
talezca los valores trádicionalcs que dan forma y sen-
tido a la Nación, y coordine y jerarquice justamente 
los intereses parciales en el interés nacional, debe te-
ner cl apoyo pleno de la colectividad y de sis órganos. 
Cuanto conspire a romper esa unidad, a deformar su 
carácter o a desquiciar esos intereses, ha de ser recha- 

-zado y combatido por todos. 

El desarrollo interno de México, su verdadera in-
dependencia y su colaboración eficaz en la comunidad 
internacional, dependen fundamentalmente de una 
celosa conservación de la peculiar personalidad que 
nuestra Nación tiene como pueblo Iberoamericano. 
producto de unificación racial y ligado esencialmente 
ala gran comunidad de historia y de cultura que for-
man las Naciones Hispánicas. 
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coincida verdaderamente con la realidad nacional 
y el Gobierno sea siempre una expresión genuina de 

la Nación. 
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ESTADO 

La opresión y la injusticia son contrarias al interés 
nacional y degradantes de la persona. Resultan de 
que el Poder se ejerza para fines que no le son pro-
pios o por un Gobierno que no sea expresión autén-

tica de la colectividad. 

Sólo pueden ser evitadas mediante el recto ejerci-
cio de la autoridad, que no es el capricho de un hom-
brc o de un grupo, sino que tiene por fin la realización 
del bien común, que simultáneamente implica la 
justicia y la seguridad, la defensa del interés colec-
tivo y el respeto y la protección de la persona. 

Las doctrinas que fincan la solución de los proble-
mas sociales en la lucha de clases, son falsas, inhu- 2 
manas y contrarias a las leyes más fundamentales de 
la vida social. Es antisocial y monstruosamente in- 
justa la concepción del Estado como instrumento de 5-1 rr; 
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La miseria y la ignorancia son fruto del desorden 
moral y económico que la injusticia, la anarquía y 
la opresión introducen en la sociedad. 

Sólo podrán ser evitadas, si la Nación es ordenada 
rectamente, y su vida se funda en el reconocimiento 
de los valores espirituales y se dirige a la realización 
del bien común. 

La lucha contra la ignorancia y la miseria es de-
ber, pero no monopolio del Estado, y es también 
responsabilidad y derecho de todos los miembros de 
la Nación. 
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lucha al servicio de una clase social cualquiera que 
sea, para destrucción o dominación de las demás. 

Necesidad de la .Nación es la justicia social, no la 

lucha de clases, y .el Estado debe enfrentarse a todo 
desorden de la sóciedad y a toda injusticia en cuanto 
constituyan el motivo y la causa de las luchas sociales. 

Tienen responsabilidad en el desencadenamiento 

, 	de éstas, los que pretenden fomentarlas y los que 
aspiran a abolirlas sin eliminar sus causas.. 

Es también reprobable cualquier otra forma del 
Estado que niegue las prerrogativas esenciales de la 
persona y de las comunidades naturales y erija sus 
determinaciones en fuente única de derecho y en 

definición del bien común. 

Sólo un Estado que sea verdaderamente nacional' 
y proceda con sincero apego a estos principios, pue-
de tener la necesaria plenitud de autoridad, sin ser 
tiránico; ejercer ampliamente sus facultades de ges-
tión, sin ser opresor, y cumplir su inexcusable deber 
de justicia, sin ser subvei si\ o. 
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ENSEÑANZA 
LIBERTAD 

El Estado no tiene ni puede tener dominio sobre 
las conciencias, ni proscribir ni -tratar de imponer 
convicciones religiosas. Siempre que ha pretendido 
hacerlo, quebranta la unidad y el vigor de la Nación, 
subvierte el orden social y ataca la dignidad humana. 

La libertad religiosa, de convicción, de práctica 
y de enseñanza, debe ser real y plenamente garanti-
zada en México y debe desaparecer de las leyes y de 
la actividad del Estado toda medida directa o indi-
rectamente persccutoria. En ello están comprometi-
-dos la unidad y el decoro nacionales. 

La libertad de investigación y de opinión cientí-
fica o filosófica, como toda libertad de pensamiento, 
no puede ser constreñida por el Estado. La libertad 
de expresión no puede tener otros límites jurídicos 
que los impuestos por el interés nacional, por las nor-
mas morales y por cl bien común. 

Es deber del Estado, pero nunca monopolio suyo, 
procurar a todos los miembros de la comunidad una 
igual oportunidad de educación, asegurar por lo me-
nos, una enseñanza elemental para todos, y promo-
ver el mejoramiento cultural en la Nación. En el,; 
cumplimiento de este deber el Estado no puede con- 
vertirse en agente de propaganda sectaria o partidistal 

préltsr.,4  
y la libertad de enseñanza ha de ser garantizada sir? 
otros límites por parte del Estado, que la determina? 
ción de los requisitos técnicos relativos al método, a 11, 
extensión y a la comprobación del cumplimiento d3 
programa educativo mínimo, o concernientes al otorr—rnm  
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gamiento de grados o títulos que capaciten para ejer-
cer una profesión o una función social determinada. 

La actividad Universitaria sólo puede cumplir pro-
piamente su misión si se desarrolla en un ambiente de 
disciplinada autonomía. Por la importancia que esa 
actividad tiene en la vida de la Patria, debe ser apo-
yada moral y económicamente por toda la colectivi-
dad; pero por las circunstancias especiales de la vida 
universitaria en México yen tanto puede garantizarse 
la independencia económica de la Univorsidad res-
pecto del Estado, éste debe proporcionar los medios 
económicos 'suficientes para que la actividad univer-
sitaria se desenvuelva normalmente.  

7 

TRABAJO 

Desde cl punto de vista nacional, como desde el 
punto de vista de la persona, es necesario proclamar 
la santidad del derecho y de la obligación del tra-
bajo. El Estado y la comunidad entera deben garan-
tizar el libre ejercicio de ese derecho, y hacer fecundo 
el cumplimiento de esa obligación. 

La consideración del trabajo humano como mer-
cancía, como simple elemento material en la pro-
ducción, es atentatoria contra la dignidad de la per-
sona, y contra el interés de la Nación. Lo es en mayor 
grado aún, la explotación del trabajador corno hom-
bre para fines políticos, a pretexto de disciplina x.  
cohesión de las organizaciones de trabajo. 

=I 

Todo trabajo socialmente útil, debe tener la retri5 o 
bución justa que permita al trabajador vivir y for.  
mar decorosamente una familia, y obtener el Inít 
amplio mejoramiento real posible. 
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Toda persona apta para cl trabajo, ha de tener la 
certeza de una oportunidad constante de trabajar. 
Quienes hayan cumplido su deber de trabajo y ten-
gan mermada o agotada por cualquier causa su ca-
pacidad de trabajar, deben seguir contando con los 
recursos necesarios para vivir dignamente y no de-
jar en desamparo a los suyos, . 

El Estado tiene cl deber de urgir las actividades 
y de crear o fomentar las instituciones necesarias pa-
ra garantizar él cumplimiento de esos principios y 
para evitar con gestión Oportuna o resolver con jus-
ticia eficaz, los conflictos por razón de trabajo. 

a 

INICIATIVA 

La iniciativa privada es la más viva fuente de me-
joramiento social. El Estado debe promover su 
mejor y más ordenado desenvolvimiento y garanti-
zarlo. 

16 

En donde la iniciativa privada sea imposible o in-
suficiente, el Estado ha de urgir la organización de 
actividades sociales, sin matar, estorbar ni desplazar 
esa iniciativa, pues en estos casos, la acción adminis-
trativa oficial resulta agotantc y destructora. 

El Estado tiene el deber de velar por que los frut- .> 
tos de la iniciativa privada tengan carácter social, $ 
de hacer que esa iniciativa concurra siempre en 
interés nacional, y esté constantemente subordinadI 
al bien común.  
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PROPIEDAD 
	 CAMPO 

La propiedad privada es el medio más adecuado 
para asegurar la producción nacional y constituye 
el apoyo y la garantía de la dignidad dc la persona, 
y de la existencia de la comunidad humana funda-
mental, que es la familia. 

Debe promoversc, por tanto, la formación del ma-
yor número posible de patrimonios familiares sufi-

cientes. 

La garantía de lá propiedad no tiene en general, 
ni en especial en cuanto a la capacidad de los sujetos 
individuales o colectivos de este derecho, otros lími-
tes que el interés público apreciado conforme a los 
principios del bien común, y el cumplimiento de 
los deberes positivos de buen uso, y de cooperación 
social que los mismos principios imponen. 

18 

El más grave, quizá, de los problemas nacionales, 
es el del campo, y no será resuelto, antes se verá 
constantemente agravado, por los métodos insinceros 
y de mero interés político que hasta ahora se han 
empleado a su respecto. 

Es un problema primordial de nuestra economía; 
pero es, sobre todo, un problema de elevación hu-
mana. 

Reclama el establecimiento y la afirmación de 
relaciones de justicia y armonía entre todos los que 
cultivan la tierra. 

Requiere el inventario y el aprovechamiento dee' 
las riquezas y de las posibilidades de/ campo en cadaa 
región de México, la incorporación a la riqueza 
cional de las grandes zonas fértiles hoy sustraídasat..-  24  
la producción, la conservación adecuada de las tie• 
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'rras y de los recursos forestales, la ejecución de las 
obras de captación y de alumbramiento de aguas en 
los múltiples pequeños sistemas que pueden desarro-

.11arse desde luego, antes y con mayor provecho que 
'los grandes y coátosos proyectos de irrigación. 

Exige que se oriente y facilite la adecuada migra-
ción interior de la población rural; que cada familia 
campesina, inclusive la del ejklatario, tenga posibi-
lidad de obtener, en plena propiedad, la tierra cipe 
sea capaz de hacer producir eficazmente, y que el 
aprovechamiento adecuado sea función normal de la 

propiedad; que cada núcleo de población rural ten-
ga asegurados el fondo legal para su establecimiento 
y desarrollo, y los terrenos de uso común para mon-
tes y pastales; que satisfechas esas necesidades pri-
marias, la propiedad rural se organice de modo firme 
y garantizado, con los límites de extensión que en 
cada caso marquen las condiciones locales de activi-
dad y el imperativo de asegurar y de acrecentar la 

producción nacional. 

Demanda el establecimiento de cuadros legales de 
libre y fácil organización para los agricultores, a fin 
de hacerles posible el uso del crédito, la adquisición 
y el empleo de aperos y maquinaria, la ejecución de 
mejoras permanentes, la refacción normal y el avío, 
el acceso ordenado a los mercados y la liberación del 
usurero y del intermediario, comprador a término o 

burócrata opresor. 

Exige una organización tutelar, generosa, respon-
sable, para dar orientación y eficacia en el trabajo 
a quienes no han trabajado libremente, hasta capaci-
tarlos como productores autónomos. 

Deben adoptarse las medidas necesarias para 
proporcionar preparación especial y elementos téc-
nicos y materiales a los campesinos mexicanos que 
siempre han carecido de ellos; para procurar a los 
agricultores un precio justo por los productos de su 
esfuerzo y hacerles posible una vida en condiciones 
humanas; para consolidar, incrementar y mejorar 
nuestra producción agrícola; para que la población 
rural deje de ser víctima de la explotación econó-
mica y política y pueda ejercitar con posibilidades 
materiales y con valores morales positivos, la activi-
dad que le corresponde en la formación y en el de-
sarrollo de nuestra Patria. 
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Debe especialmente velar por evitar la considera-
ción del hombre como instrumento de' la economía, y 
garantizar, al contrario, que la estructura y el resul-
tado de las actividades económicas queden siempre 
subordinadas y al servicio de los valores humanos 
que son superiores. 

11 

ECONOMIA 

El Estado tiene autoridad, no propiedad, en la 

economía nacional. 

Ha de urgir todas las actividades adecuadas para 
la firmeza y la prosperidad de esa economía; ha de 
ordenar esas actividades para que concurran a hacer 
estable y fecunda la vida económica; ha de corregir 
las injusticias que en la aplicación de la rema na-
cional existan, y debe evitar o reprimir los actos ne-
gativos o destructores que comprómetan o debiliten 
el porvenir o la estructura económica de la Nación. 

Está obligado a crear y a manejar honradamente 
los medios y las instituciones públicas indispensables 
para dar agilidad, eficacia y orientación a la econo-
mía; a procurar el mejor y más amplio aprovecha-
miento de los recursos naturales del país y la con-
currencia de toda labor económica al cumplimiento 

de los fines dc la Nación. 

22 
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MUNI I 1' I O 

La base .de la estructuración politica nacional ha 
de ser el Gobierno de la Ciudad, del Municipio. 
Histórica y técnicamente la comunidad municipal 
es fuente y apoyo de libertad política, de eficacia en 
el gobierno y de limpieza de la vida pública. 

El gobierno municipal ha de ser autónomo, res-
ponsable, permanentemente sujeto a la voluntad de 
los gobernados y a su vigilancia, y celosamente apar-
tado de toda función o actividad que no sea la del 
municipio mismo. 

Sólo en estas condiciones puede cumplir la admi-
nistración del municipio sus fines propios y realizar 

con plenitud su sentido• histórico. Sólo así pueden 
evitarse el vergonzoso desamparo y la ruina de nues-
tras poblaciones, el abandono de nuestra vida local 
en manos de caciques irresponsables, la falta com-
pleta o la prestación inadecuada y miserable de Inc 
servicios públicos más urgentes, y sobre todo, la di• 
gradación de la vida política nacional. 

24  

DERECHO 

La realización de la justicia es atribución prima-
ria del Estado. La honesta, objetiva y fecunda ac-
tuación de este valor es la mejor garantía que puede 
otorgarse a los derechos fundamentales de la persona 
humana y de las comunidades naturales. Es, además, 
condición necesaria de la armonía social y del bien 
común. 

Es importante la aplicación justa de la ley por los 
Tribunales; pero un verdadero Estado de Derecho 
exige además, la elaboración de normas auténtica-
mente jurídicas y un esfuerzo concurrente de la tota-
lidad de los órganos del Estado, presidido por la jg-
ticia e inspirado en ella. 

=Ti r- 
El anhelo de una recta, ordenada y generosa AS 

ministración de Justicia, y la necesidad de que 14 
c-• 

encargados de la magistratura llenen las cualidades 
irreemplazables de elevada actitud de concienciI 
ilustrado criterio, limpieza de juicio y honradepe 
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POLITICA 

La creación y administración de un orden diná-
mico que jerarquice justamente las diversas funcio-
nes y los distintos intereses que existen dentro de Ja 
vicia social, no es patrimonio de un hombre o de un 
grupo social determinado. A la creación y adminis-
tración de ese orden, deben concurrir la inteligencia y 

la voluntad tic las personas que conviven dentro del 
Estado. Cumplir este deber político es necesidad im-
periosa y urgente., cuya omisión acarrea el envileci-
miento de la vida social. 

La formación de Partidos que organicen el cum-
plimiento del deber político, y sean permanentes en 
su actividad, como permanente es su fin, es necesi-
dad evidente dentro de la realidad histórica de Mé-
xico. 
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ejemplar, no por constituir un problema cotidiano, 
dejan de tener una significación que toca a la esencia 
misma de la función del Estado. 

El Poder especialmente encargado de hacer jus-
ticia, debe corresponder a la dignidad trascendental 
de su misión, con acendrada responsabilidad, firme 
independencia y enérgica actitud, como guardián 
celoso y activo agente de la protección del Derecho, 
no sólo contra las transgresiones de los particulares 
sino principalmente contra toda desviación o abuso 

del Poder. 
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A través de su intervención en la vida pública de 
México, ACCIÓN NACIONAL ha comprobado lá vali-
dez de sus Principios de Doctrina, los cuales, me-
diante una difusión y aplicación constantes, han te-
nido innegable influencia en la evolución política de 
nuestro país, donde ya se ha iniciado el estableci-
miento de un régimen de partidos, y donde, por la 
formación y el robustecimiento de la opinión públi-
ca, los ciudadanos se interesan cada día más en las 
cuestiones políticas. 

Por ello, a veinticinco años de su fundación, Ac-
CióN NACIONAL —único partido politice) que en la 
Historia de México ha vivido y progresado con inde-
pendencia frente al poder público— reitera su adhe-
sión a los Principios de Doctrina aprobados en la 
Asamblea Constitutiva de 15 y 16 de septiembre de 
1939, que han servido de fundamento y motor pasa 
sus tesis y actividades. 

Las exigencias impuestas desde entonces por 
evolución natural de la Nación y del mundo, el ch-44 
cimiento del Partido y su mayor penetración en41A" 
conciencia del pueblo mexicano, han hecho que 
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CIÓN NACIONAL considere conveniente presentar a 
sus miembros y simpatizadores, y a la opinión pú-
blica del país, las proyecciones actuales que sus Prin-
cipios de Doctrina arrojan sobre la situación política 
nacional e internacional. 

Siempre es oportuno para un partido político con 
actividad permanente, indicar, como se afirmó en 
nuestra II Convención Nacional, "el rumbo que a 

las exigencias ciudadanas señala la concepción doc-
trinal correcta del Estado, del ser humano, de la 
autoridad, de la libertad, de la justicia y del bien 

común". 

Con este documento, ACCIÓN NACIONAL demues-

tra cómo en México es posible para una organización 
política, guardar fidelidad a principios fundamenta-
les, sin perjuicio de aplicarlos eficazmente a situa-
ciones históricas cambiantes, mediante la concepción 
dinámica de los mismos. 

PERSONA 

El ser humano es persona, Con cuerpo material y 
alma espiritual, con inteligencia y voluntad libre, 
con responsabilidad sobre sus propias acciones, y con 
derechos universales, inviolables e inalienables, a los 
que corresponden obligaciones inherentes a la natu-
raleza humana individual y social. 

Por su dignidad, los hombres --iguales por natu-
raleza— no deben ser reducidos a la categoría de 
mero instrumento de personas, grupos o instituciones 
privadas o públicas, con menoscabo de su propio 
destino temporal y eterno. 

34 

Toda persona tiene derecho y obligación de ejercifi 
tar responsablemente su libertad para crear, gestio9 
nar y aprovechar las condiciones políticas, sociale? 
y económicas, para una mejor convivencia humanar 

e' 
La convivencia justa, libre y ordenada, es medicr 
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necesario para el perfeccionamiento de la persona. 
Es por tanto obligación ineludible de todos, respetar 
la dignidad y la libertad de los demás y cooperar no 
sólo a la conservación, sino también al desenvolvi-
miento de un orden social justo que armonice los 
aspectos individuales y sociales de la vida humana. 

9 

POLITICA 

1 

ACCIÓN NACIONAL concibe la política —actividad 
humana indispensable y superior— no como oportu-
nidad de dominio sobre los demás sino como capaci-
dad y obligación de servir al hombre y a la comu-
nidad. 

Corresponde a la actividad política' cl estableci-
miento de un orden dinámico que permita, en las 
circunstancias históricas concretas, la conservación 
y el incremento del bien común entendido no sólo 
como oportunidad personal, justa y real de acceso 
a los bienes humanos, sino también como cl conjun-
to de valores morales, culturales y materialrs, 'que han 
dc conscguirse mediante la ayuda recíproca de. los 
hombres, y que constituyen instrumentos neceslios 
para el perfeccionamiento personal de todos y tilda 

uno de ellos en la convivencia. 	 listo  : 
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El Estado, como sociedad política, requiere de un 
Gobierno que sea expresión auténtica de la colecti-
vidad. Requiere también del recto ejercicio de 
la autoridad, que no es el mero dominio de un 
hombre o de un grupo, sino que tiene por fin la 
realización del bien común que simultáneamente im-
plica la justicia y la seguridad, y la defensa, respeto 
y protección de la persona y del bien colectivo. Por 
tanto, el Estado no debe desconocer los derechos 
esenciales de la persona y de las comunidades inter-
medias, ni erigir las decisiones del Poder en única 
fuente de derecho o en definición arbitraria del bien 

común. 

Son falsas, inhumanas y contrarias a las leyes fun-
damentales de la vida política social, las doctrinas 
que conciben al Estado como instrumento de lucha 
al servicio de una clase social, cualquiera que sea, 
para destrucción o dominación de, las demás, y que 

ESTADO 

3 

38 

fincan la solución de los problemas sociales en la 

lucha de clases. 

En la realidad política mexicana, la práctica real 
del federalismo, independientemente de las críticas 
que sobre su vigencia histórica pudieran formularse, 
resulta camino adecuado para la aplicación del ma-
yor número de esfuerzos, a fin de lograr un desarro-
llo intensivo y armónico del país. México debe ajus-
tar su vida a los principios federales vigentes en la 
Constitución y superar el centralismo político y eco-
nómico en que vive, que mengua la autonomía de los 
estados, les impone autoridades, les dosifica ingresos 
y 'niega, con todo ello, los supuestos mismos de la 

Federación. 

Es indispensable el respeto a la división e integra-
ción legítima de los poderes, y el cumplimiento efi-
caz de las funciones que a cada uno de ellos compe-
ten, para que de las justas relaciones entre los 
mismos, resulte el necesario equilibrio en el ejercicio 
de la autoridad, dentro de un régimen de derecho. 

De la eficacia de un Estado de Derecho en la vida 
de México, es particularmente responsable la Justi-
cia Federal, cuyas funciones de Poder se ejerlti an 

principalmente a través del control de la constitiSio-
nalidad de los actos de los demás poderes, q4 la 
Constitución Federal ha puesto en sus manos. 	4,911: 
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La justicia debe impartirse en todos sus 1-4
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con dignidad, eficiencia y libertad, con posibilidades 
reales de ejercicio de las garantías constitucionales 
en todos sus niveles, especialmente en el de la justi-
cia de barandilla o de paz —que generalmente se ad-
ministra al margen de las mismas— y que es con la 
que diariamente tienen contacto los grupos más des-
validos de la comunidad. 

El Congreso debe asumir plena y responsablemen-
te su categoría de Poder, con el ejercicio eficaz de 
las facultades exclusivas o concurrentes que a la Cá-
mara de Diputados y al Senado atribuye la Consti-
tución, no sólo para legislar, sino para contribuir a 
la correcta orientación política de la Administra-
ción, y ejercer el control de ésta por las vías del pre-
supuesto, de la verdadera rendición de cuentas y de 
la exigencia de responsabilidades por el manejo 
de los recursos públicos. El Senado debe ejercer res-
ponsablemente las facultades que la Constitución Ic 
confiere, especialmente respecto de la política inter-
nacional, sin abdicar en el Ejecutivo su deber de 

orientarla. 

La supremacía que de hecho ejerce en México el 
ejecutivo federal sobre los demás poderes federales y 
estatales, resta a todos dignidad y eficacia y rompe 
el fundamento de la organización democrática fede-
ral. El cumplimiento de un programa de gobierno 
para bien de la colectividad no debe fincarse en el 
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predominio que se mantiene en favor del Presidente 
de la República, sino en el recto ejercicio de las fun-
ciones de cada uno de los Poderes, con el mutuo 
respeto que tienen obligación de guardarse. 
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ORDEN INTERNACIONAL 

La Nación Mexicana es una realidad viva, con 
tradición propia varias veces secular, y con elemen-
tos internos de unidad capaces de superar toda divi-
sión en parcialidades, clases o grupos. 

Las peculiaridades propias del pueblo mexicano 
le permiten mantener una convivencia justa y pací-
fica con todos los miembros de la comunidad inter-
nacional, sobre bases de igualdad jurídica y respeto 
común. 

Sin desconocer las afinidades y elementos especí-
ficos que unen a diversas comunidades políticas y 
nacionales entre sí, la solidaridad humana y la inter-
dependencia a que han llegado todos los pueblos de 
la Tierra, subrayan la importancia y necesidad de un 
orden internacional justo y eficaz, que supere los 
nacionalismos herméticos y las actitudes de hostili-
dad o indiferencia entre las comunidades políticas. 
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No es posible el orden internacional sin la norma-
lidad política interna de los estados, que se estruc-
tura sobre la vigencia real de los derechos humanos 
y de la justicia social. La normalidad política inter-
na exige que la actividad y las instituciones políticas 
estén organizadas para la realización del bien común 
y que la legitimidad de la autoridad se funde en la 
representación del pueblo expresada mediante el 
voto libre y respetado. 

Esta relación esencial entre la normalidad política 
interna v un orden internacional eficaz, hace nece-
sario proclamar normas y organizar instituciones que 
aseguren la vigencia universal de los derechos hu-
manos y políticos y sancionen su violación. 

Una concepción aislacionista de la soberanía que 
no tome en cuenta la convivencia universal ni los 
valores a cuya realización obliga la solidaridad hu-
mana, atribuye carácter necesario y definitivo a ten-
dencias históricas mudables, se funda en el concepto 
equívoco de la suficiencia de los estados nacionales, 
ignora a las minorías étnicas, y desconoce la necesi-
dad y obligatoriedad de un orden internacional justo 
y eficaz, cuya vigencia resulta inaplazable especials 
mente para la gran mayoría de los países que afron<43 

tan los problemas del desarrollo. o 

La legítima afirmación y defensa del carácter f.  

de las peculiaridades nacionales y el ejercicio legicj 
timo de la soberanía, no implican para los miem 

rn 
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bros de la comunidad internacional, la exención del 
deber de cooperar al bien de la misma, mediante la 
formación de organizaciones supranacionales en di-
versos niveles y con distintas funciones. 

Al concepto anacrónico de la soberanía que igno-
ra que la sola convivencia entre los pueblos engen- 
dra obligaciones para todos ellos, corresponden con-
ceptos desviados de la autodeterminación y de la no 

-intervención. Ningún gobierno, ningún estado o gru-
po de estados, pueden invocar la autodeterminación 
para aportar subversiones, para justificar la viola-
ción de derechos humanos en contra de sus propios 
pueblos o para cometer injusticias, mediante el abuso 
de su prepotencia militar o económica, en contra de 
otro estado o de la Humanidad entera. No pueden 
condenarse las justas actuaciones de autoridades in-
ternacionales, imparciales, no unilaterales, compe-
tentes y previamente establecidas, en defensa de los 
derechos humanos, cuando las exijan el bien común 
de un pueblo o de toda la Humanidad. 

Cada país tiene libertad para mantener relaciones 
políticas y comerciales con todos los miembros de la 
comunidad internacional, en condiciones de justicia 
y equidad, y de respeto para su propio pueblo, para 
los demás pueblos de la Tierra y para el orden inter-
nacional. 

La Ayuda internacional para la elevación humana 
y el desarrollo económico, debe basarse en la promo- 

eión y estímulo de las energías de cada país, con la 
adecuación de la política de desarrollo a las caracte-
rísticas propias de cada comunidad, con respeto a la• 
moral y con garantía de los derechos humanos ea 
un orden de libertad y justicia. 

La paz internacional no es coexistencia precaria 
de fuerzas hostiles que por razones políticas o mili-
tares aplazan la realización de sus designios destruc-
tores, sino convivencia en la libertad, en la justicia, en 
la verdad y. en la cooperación para bien de todas las 
naciones. 

La política exterior de México.  debe servir a la 
r11111.11 de In democracia autentica y de la paz verda-
dera, rechazar cualquier falso pacifismo y cualquier 
simulación de democracia, y ayudar a la organización 
y fortalecimiento de instituciones que hagan posible 
la paz y la justicia internacionales. y que conduzcan al 
desarme y a la prohibición eficazmente controlada de 
Lis armas nucleares, con la necesaria y.  consiguiente 
aplicación pacífica, para bien de la Humanidad, de 
los enormes recursos que hoy se destinan a fines 2 
bélicos. 
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La democracia requiere la participación eficaz de 
las personas en las actividades colectivas que condi-
cionan su propio destino personal. Porque la demo-
cracia como sistema de vida y de gobierno se funda 
en la igualdad esencial de todos los seres humanos, 
es la forma superior de legitimación del poder político 
y el sistema óptimo para respetar la dignidad huma-
na, que en lo material debe sostenerse en la suficiencia 
económica de todos, yen lo espiritual en la posibilidad 
real de acceso a los valores de la cultura y en el respeto 
ala libertad del hombre para responder ante su con-
ciencia y ante Dios, del propio destino y del de sus 
semejantes. 

En función de la dignidad y de la libertad, todo 
régimen democrático debe respetar, promover y ga-
rantizar, no sólo el reconocimiento teórico, sino el 
ejercicio real de los derechos fundamentales de la per-
sona humana, esto es, de aquellos de que son titulares 

DEMOCRACIA 

5 
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todos los miembros de la comunidad política, sin dis-
tinción alguna, por el solo hecho de ser hombres: de-
recho a la vida, a las libertades espirituales, a la jus-
ticia, a la educación y a la cultura, al trabajo y al 
descanso, a la propiedad, a la seguridad social, a la 
salud y al bienestar. 

El Estado no tiene ni puede tener dominio sobre 
las conciencias, ni proscribir ni tratar de imponer 
convicciones religiosas. El Estado debe garantizar la 
libertad religiosa, para que todas las personas puedan 
manifestar sus convicciones, individualmente y en 
común, en público y en privado, por la enseñanza, la 
predicación, el culto y el cumplimiento de los ritos. 

En función de la solidaridad responsable del hom-
bre en el destino de sus semejantes, toda persona tiene 
derecho y obligación de intervenir en los asuntos pú-
blicos de la comunidad política de que forma parte. 
Por eso, todo régimen democrático debe respetar, pro-
mover y garantizar mediante procedimientos electora-
les imparciales y objetivos, la expresión y repres_enta-
ción de las minorías, los derechos del ciudadancilz)ara 
intervenir en el proceso de integración del go a rno 
al que vive sujeto y a formar parte del propio gliier-pitlais7.4 
no, y debe asegurar a los ciudadanos la libertql ae, rre4  
información y su libertad de criticar a quienes e 

el poder. 
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El pluralismo político, es decir, la diversidad de 
convicciones, tendencias e intereses políticos, impone 
la necesidad de la discusión y del diálogo entre los di-
versos grupos políticos, y entre ellos y el Gobierno. La 
discusión y el diálogo que se basan en la sinceridad y 
en la verdad, son condiciones para conciliar la diver-
sidad en la unidad, mediante el recto ejercicio del 

poder. 

El ejercicio adecuado de los derechos políticos y la 
unidad que requiere la buena marcha de un régimen 
democrático, debe conciliarse con la pluralidad de los 
grupos políticos existentes en una sociedad; la expre-
sión de la diversidad de estos grupos debe realizarse 
en las democracias, mediante la formación y la actua-
ción permanente de los partidos políticos. 

Los partidos políticos representan las tendencias, 
convicciones y programas de los diversos grupos exis- 

PARTIDOS POLITICOS 

6 

jr 

temes en la comunidad y los esfuerzos organizados de 
los mismos para alcanzar o conservar el poder, lo cual 
presupone la existencia de posibilidades objetivas 
—legales y prácticas— debidamente garantizadas, ,dc 

cumplir tales fines. 

Son antidemocráticos los sistemas de partido único 
o de partido oficial sostenidos política y económica-
n'ente por el Gobierno, porque tales partidos son ins-
trumentos de un poder totalitario o' autocrático y 
artificios que intentan nulificar o impedir que se ma-
nifieste la diversidad de corrientes de opinión que ne-
cesariamente existen en toda sociedad. 

En una democracia, ni en la teoría, ni en la prác-

tica, deben identificarse cl Estado o el Gobierno, con 
un partido político. Por eso resulta inadmisible la 
existencia de un partido oficial, que mediante- privi-

legios y con características inequívocas de dependen-
cia administrativa, se mantiene en México para 
asegurar la continuidad de un grupo en el poder, con 
los pretextos de la estabilidad política, de la impre-
paración y subdesarrollo político del pueblo y de la 
necesidad de una eficacia gubernativa de la quel 

régimen pretende tener el monopolio. -4 
:=• 

Tampoco puede el gobierno limitar a un mín&elnsts 

4\711"  —en cl plano federal de la Cámara ,de Diputad z  

sus propósitos de respeto a la concurrencia dcmocrá;—
tica de los partidos políticos, sino que debe respetkil 
en todos los niveles —federal, estatal y municipotla-- 

IP 
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de tal manera que un trato político y electoral honra-
do, sin privilegios para determinados partidos o per-
sonas, sea una realidad cabal en México. 

A la creación de un orden justo y dinámico de 
gobierno para México, con responsabilidades para 
gobernantes y gobernados, deben concurrir la inteli-
gencia y la voluntad de todas las personas que convi-
ven dentro del Estado. Para cumplir este deber, 
ACCIÓN NACIONAL SC organizó como partido político 

••permanente, no con la finalidad única de quebrantar 
el monopolio dcl poder, sino para .poner a disposición 
del pueblo mexicano un instrumento idóneo para 
presentar, dentro del proceso democrático, progra-
mas de gobierno y personas capaces de cumplirlos, 
distintos de los que autocráticamente impone el 
grupo en el poder. 
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V A vt ILI A 

La familia, comunidad de padres e hijos y unidad 
social natural básica, tiene influjo determinante en 
la sociedad entera. 

La familia tiene como fines naturales la continua-
ción responsable de la especie humana; comunicar 
y desarrollar los valores morales c intelectuales ne-
cesarios para la formación y perfeccionamiento de 
la persona y de la sociedad, y proporcionar a sus 
miembros los bienes materiales y espirituales reque-
ridos para tina vida humana ordenada y suficiele. 
Por cl rango de estos bienes y fines, corresponde tala 
familia la preeminencia natural sobre las dcilás 
formas sociales, incluso el Estado. Este tiene la rá- se:esti 
ción esencial de hacer posible y facilitar el cumPitlAtÁj  
miento de la misión propia de las familias que fornalik: 
la comunidad política, que no puede realizarse le 
namente sino dentro de un orden social, econórrfko 
y político justo. Por tanto, la familia debe coopouir 

o 
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con el Estado y las organizaciones intermedias al 
establecimiento del orden en la sociedad, y cumplir 
la tarea fundamental de orientar y educar social y 
políticamente a sus miembros. 

Es objetivo indispensable de la reforma social lu-
char por la suficiencia económica de la familia. De-
ben apoyarse las medidas políticas, económicas y 
sociales, justas y necesarias, para satisfacer esta exi-
gencia mediante el trabajo. Cuando esto no sea 
posible, debe asegurarse el ingreso familiar suficiente, 
por razones de justicia y equidad, mediante transfe-
rencias sociales en favor de quienes se encuentren en 
condiciones objetivas de inferioridad, para hacer 
valer sus derechos y conseguir sus intereses legítimos. 

Una política social justa no debe pretender la subs-
titución de la familia por el Estado. Este debe crear 
condiciones educativas, económicas, laborales, habi-
tacionales y de seguridad social, que estimulen la 
responsabilidad y energía de las familias. En sus 're-
laciones con la familia, como en todos los campos de 
actividad estatal, el Gobierno igualmente está obli-
gado a respetar el principio de subsidiaridad y a 
garantizar, en las leyes y en la práctica, la libertad 
de conciencia de los miembros de la familia y el de-
recho preferente de los padres para determinar el 
tipo de educación que deben recibir sus hijos. 
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MUNICIPIO 

El Municipio es la forma primera de la sociedad 
civil, con autoridades propias y funciones específi-
cas, cuya misión consiste en proteger y fomentar los 
valores de la convivencia local y prestar a la comu-
nidad los servicios básicos que la capacidad de las 
familias no alcanza a proporcionar. 

El Municipio, base de la organización política na-
cional, debe ser comunidad de vida y no simple cir-
cunscripción política, fuente y apoyo de libertad, de 
eficacia en el gobierno y de limpieza en la vida pú-

blica. 

El gobierno municipal debe tener autonomía pi:g.  

lítica y recursos económicos propios, suficientes parí' 
cumplir sus fines. Por tanto, debe integrarse dern1 
cráticamente y quedar sujeto de manera permanen1 
a la vigilancia de los gobernados, sin interferencil 
de la Federación o de los Estados, que priven cfli 

me 
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recursos económicos a los municipios, violen su auto-
nomía, mutilen sus funciones y fomenten la supervi-
vencia del caciquismo. 

Es contrario a la naturaleza del municipio, atri-
buirle funciones o responsabilidades regionales o na-
cionales y utilizarlo como apéndice administrativo o 
como instrumento de control politico por parte del 
Gobierno Federal o de los Estados. 

Para conciliar la autonomía del municipio con su 
integración en el sistema político nacional, se requie-
re el reconocimiento constitucional de las funciones 
municipales básicas, y la atribución de los recursos 
suficientes para cumplirlas. 

Los ayuntamientos deben tener posibilidad cons-
titucional de recurrir las leyes o actos de otras auto-
ridades que lesionen la autonomía del municipio o 
le nieguen los medios necesarios para cumplir sus 

funciones. 
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EDUCACION 

La libertad de investigación y de opinión.cientifica 
o filosófica, como toda libertad de pensamiento, no 
puede ser constreñida por el Estarlo. La libertad 
de expresión no puede tener otros límites jurídicos 
que los impuestos por las normas morales y por ci 
bien común, 

La educación del pueblo mexicano es tarea de 
todos los miembros de la nación. Es deber del Estado, 
pero nunca puede ser monopolio suyo, democrati-
zar la educación, esto es, procurar a todos los miem-
bros de la 'colectividad una igual oportunidad dE 
educación, asegurarles por lo menos una educaciótil 
básica, promover su elevación cultural y facilitarle 
su capacitación técnica de acuerdo con las nccesil r  
darles del desarrollo. En cl cumplimiento de esttr- 	dR,  

deber, el Estado no puede convenirse en agente dl 4.-
propaganda sectaria o partidista. La libertad de enr-
señaliza ha de ser garantizada sin otros límites, poli' 
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parte del Estado, que la determinación de los requi-
sitos técnicos relativos al método, a la extensión y 
comprobación del cumplimiento del programa edu-
cativo mínimo, ó concernientes al otorgamiento de 
grados o títulos que autoricen para ejercer una pro-
fesión o una función social determinada. 

Contrarían estos principios la imposición por el 
Estado de textos únicos en cualquier grado de ense-
ñanza, y el desconocimiento o limitación del derecho 
preferente de los padres para escoger, confórme a sus 
convicciones, el tipo de educación que habrá de dar- 

se a sus hijos. 

. La actividad universitaria sólo puede cumplir 
propiamente su misión de 'conservar, acrecentar y 
difundir la cultura, si se desarrolla en un régimen de 
honradez intelectual, de disciplinada autonomía y 
de libertad de cátedra. Por la importancia que la 

Universidad tiene en la 	de la Patria, sus acti- 

vidades deben ser apoyadas moral y económicamente 
por toda la colectividad y asegurar la libertad de 
investigación, de convicción y de opinión a sus miem- 

bros. 

El Estado debe proporcionar los medios económi-
cos suficientes para que la universidad y los institutos 
de cultura superior cumplan sus fines, sin que por 
ello tenga derecho a limitar la autonomía universi-
taria, la libertad de cátedra y las consecuentes facul- 
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tades para la libre organización interna de las ins-

tituciones. 

El Estado y la colectividad deben gestionar la 
constitución de patrimonios propios para las uni-
versidades e instituciones de cultura superior, con el 
fin de garantizar su autonomía jurídica y económica, 
y de que desempeñen eficazmente la misión que 

deben cumplir. 

La enseñanza técnica, cualesquiera que sean su 
grado y sus fines, debe intensificarse de acuerdo con 
las crecientes necesidades que impone el desarrollo 
de la Nación, procurando la formación integral de 
los técnicos a fin de evitar la deformación cultural 
de la preparación especializada. 

El presupuesto que el Estado destine a la ense-
ñanza en todos sus grados, debe ser objeto de una 
justa y racional distribución, atendiendo a las nece-
sidades regionales y a las de los diversos sectores de 
la población. Tanto en el caso de la enseñanza téc-
nica, como en el de la enseñanza universitaria, debe 

promover:1.  el establecimiento y fortalecimiento de 
iimitinos y universidades de provincia. 



exigencias de su sexo y con sus deberes de esposa y 
de madre. Todo trabajo socialmente útil debe tener 
la retribución justa que permita al trabajador vivir 

mantener decorosamente una familia, con posibi-
lidades realeS de mejoramiento. 

Es obligación de la comunidad —Estado y par- 
res- • promover la creación de fuentes de tra-

bajo para hacer posible en la realidad el ejercicio 
del derecho y el cumplimiento de la obligación de 
trabajar. Es derecho del trabajador la estabilidad 
en su trabajo, mientras lo desempeñe con lealtad y 
eficacia. Quienes hayan cumplido su deber de tra-
bajo y tengan mermada o agotada por cualquier 
causa su capacidad de trabajar, deben seguir contan-
do con los recursos necesarios para vivir dignamente 
y no dejar en desamparo a los suyos. El Estado tiene 
el deber de urgir las actividades y de crear o fomentar 
las instituciones necesarias para garantizar el cum-
plimiento de estos principios y para evitar con gestión 
oportuna, o para resolver con justicia eficaz, los con-
flictos por razón de trabajo. 

Debe promoverse la creciente integración An el 
funcionamiento, en la propiedad, en las gananOas y 
en las decisiones de la empresa, de todos los le en...40434  

ella colaboran con inteligencia, mano de obra cre—,,or 

pital, con el fin de llegar a tipos de empresa ol 
zados de tal manera que todos participen eqiié 
vamente de sus beneficios, al mismo tiemp47, 
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TRABAJO 

El derecho al trabajo es prerrogativa común de 
todos los hombres porque, en última instancia, se 
funda en el derecho a la vida y a la libertad. De ahí 
que el derecho al trabajo no pueda quedar sujeto 
ni por cl sindicato, ni por el patrón, ni por el gobier-
no a la imposición de criterios ideológicos o políticos. 

El trabajo, actividad inmediata de la persona, tie-
ne preeminencia como principio ordenador de la 
economía social, sobre los bienes materiales e instru-
mentales que son objeto de propiedad. Considerar el 
trabajo humano como mercancía o como simple ele-
mento de la producción, atenta contra la dignidad 
del trabajador y contra el orden de la comunidad. 

Toda persona apta para el trabajo debe tener 
oportunidad constante de realizarlo. Con paridad de 
derechos y obligaciones con el hombre, la mujer tiene 
derecho a condiciones de trabajo conformes con las 

58 
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procuran transformarla en una auténtica comunidad 
de vida y de trabajo y en un servicio eficiente para 
responder a las necesidades de la colectividad. 

El Estado _debe 'respetar la libertad de los campe-
sinos, trabajadores, profesionistas y empresarios, para 
organizarse en defensa de sus intereses. Las organi-
zaciones que los mismos formen, deben funcionar 
con verdadera democracia interna sin que el Estado 
intervenga directa o indirectamente en la designación 

•de sus dirigentes; asegurar la representación autén-
tica de los agremiados mediante elecciones directas 
y secretas, sin aceptar presiones políticas o económi-
cas; establecer un sistema objetivo y eficaz para exigir 
responsabilidades a sus dirigentes y proscribir cual-
quier tipo de sanciones por razones políticas o ideo- 

lógicas. 

Los sindicatos y en general todas las organizacio-
nes formadas por razón de ocupación o de trabajo, 
tienen derecho de actuar en la vida pública para ges-
tionar, frente al Estado y a la opinión, las medidas 
generales o particulares que reclamen el bien común 
o el interés profesional de sus agremiaclos y de re-
comendar las opciones electorales que consideren 
más convenientes para los mismos; pero deben abs-
tenerke de actuar directamente en cuestiones políti-
cas, principalmente en las electorales, y respetar la 
libertacl y los derechos políticos de sus miembros. 

Es antidemocrática y desvirtúa la naturaleza del 
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sindicato, la utilización del movimiento sindical y 
de los recursos y sanciones sindicales, para imponer 
la afiliación individual o colectiva de los trabajado-
res a un partido político. 

Las organizaciones agrarias formadas en razón del 
trabajo del campo, sean ejidales, de pequeños pro-
pietarios o comunidades de cualquier tipo deben tam-
bién funcionar democráticamente y ser respetadas 
en su libertad de decisión, sin que el Estado les im-
ponga dirigentes y sin que puedan ser utilizadas como 
instrumento para presionar a la población rural, y 
lograr su afiliación a partidos políticos, a cambio de 
promesas de tierras o de ayudas de cualquier clase. 

Deben conservarse y promoverse económica y téc-
nicamente, la empresa artesana y la empresa agrícola 
de dimensiones familiares, y dotarlas de un régimen 
jurídico para el cumplimiento de sus fines. 



Como actividad cultural de sustentación humana, 
la economía debe armonizar dinámicamente las ne-
cesidades de la persona, con la producción, distri-
bución y consumo de los bienes y servicios que las 
satisfacen, y así crear o mantener para el hombre, 
una base material estable y suficiente para la reali-
zación de la libertad en el ejercicio de los derechos 
y el cumplimiento de las obligaciones. 

Aun cuando la actividad económica tiene por ob-
jeto bienes materiales, por ser una actividad al ser-
vicio del hombre, debe estar sometida a la ley moral 
ya los fines y valores permanentes de la vida humana. 

No cumple los fines de la economía el simple 
aumento cuantitativo o cualitativo de las cosas, a 
expensas de la justicia en la distribución del producto 
de la cooperación social, o de las libertades y derechos 
de las personas y de las comunidades. 

ECONOMIA 
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Para la existencia de un orden económico justo es 
condición necesaria, pero no suficiente, la libertad 
de competencia en la actividad de los particulares, 
limitada de acuerdo con el bien común. La justicia 
en las relaciones económicas no puede ser resultado 
ni dc pretendidos procesos automáticos, que en la 
vida real pueden resultar factores de injusticia y 
cómplices de la prepotencia económica, ni del con-
trol totalitario de la economía por parte del gobierno. 
La justicia en el orden económico, exige la recta ac-
tuación de los particulares, de las organizaciones 
ocupacionales, del Estado y de la comunidad inter- 

nacional. 

En cumplimiento de su misión subsidiaria y suple-
toria, el Estado debe fomentar el aprovechamiento 
racional de los recursos naturales, estimular y coor-
dinar todas las actividades adecuadas para la esta-
bilidad y prosperidad de la economía ; corregir las 
injusticias que existan en la aplicación y distribución 
del ingreso nacional, y evitar o reprimir los actos 
que comprometan o debiliten la estructura o el por-
venir económico de la comunidad. La conveniencia 

los límites de la intervención económica del Estactg, 
dependen de las exigencias del bien común en 

Casos Concretos. 	
O 

> 

La iniciativa privada es la más viva fuente de rr5i-ji.,,t , 

joramicnto social. El Estado debe promover su mejrtr.  

y más ordenado desenvolvimiento y garantizarlo. re, e, 
g 3  

u01.151-874A, 



En donde la iniciativa privada sea imposible o in-
suficiente, el Estado ha de urgir la organización de 
actividades sociales, sin matar, estorbar ni desplazar 
esa iniciativa, pues en estos casos, la acción adminis-
trativa oficial resulta •agotante y destructora. 

El Estado tiene el deber de velar por que los frutos 
de la iniciativa privada tengan carácter social, y de 
hacer que esa iniciativa concurra siempre en el in-
terés nacional y esté constantemente subordinada al 

- hien común. 

El desarrollo económico debe formar parte de un 
esfuerzo cle elevación humana completa, en cl que 
deben niciiiizarse y complementarse recíprocamen-
te los aspectos materiales y espirituales. Es inacep-
table utilizar el incremento de los bienes materiales, 
como pretexto o instrumento de esclavización y 
degradación humana, para suprimir la libertad y los 
derechos del hombre. 

Desde el punto de vista estrictamente económico, 
son factores insuperables de desarrollo la libertad 
responsable, la voluntad de creación, dc esfuerzo y 
de riesgo, la voluntad personal de mejorar, la aptitud 
y la honradez en la actividad económica de los par-
ticulares y del gobierno, y la certeza del desarrollo 
de la personalidad propia mediante el cumplimien-
to del deber de cooperación social en el trabajo 
productivo, en un ambiente de verdad, libertad y 

justicia. En México estas exigencias esenciales del 

desarrollo económico y humano tienen urgencia es, 

pecialisima en el sector agrícola. 

Demle el punto de vista económico, la planeación 

delae concertar la libertad y la iniciathu individual. 

eras una orientación común del desarrollo. Por eso. la  

planeación no debe ser un disfraz económico del nat-

ivo' político, sino esfuerzo 118dttutti de previsión del 

humo, fijación realista de metas y de medios econó-

micos y sociales, y expresión de la voluntad común 
de deSarrollo mediante una acción concertada de 

todos los sectores de actividad económica y no sola-

mente del gobierno. 
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JUSTICIA SOCIAL 

. La miseria y la ignorancia se deben al desorden 
moral, económico y político, y sólo podrán evitarse 
mediante un orden justo, basado en el reconocimien-
to de los valores espirituales y en la realización del 
bien común, de acuerdo con las situaciones históricas 
concretas. La cooperación habitual de todos para 
realizar el orden justo — no la lucha de clases— es el 
camino adecuado para alcanzar la justicia social, 
fuerza moral básica de la que dependen todos los 
bienes de las personas y de la sociedad. 

Como justicia del bien común, la justicia social se 
realiza mediante el ejercicio y la defensa de los de-
rechos y el cumplimiento de las obligaciones recípro-
cas, especialmente en las relaciones de la persona y 
los grurxis sociales con la autoridad y de los grupos 
sociales entre sí. 

La justicia social no se limita ni a la solución de 
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• 
los problemas obrero-patronales, ni a lograr una 
mejor distribución de la riqueza material entre los 
hombres de los diversos sectores o zonas de un país 
o entre los diversos países de la comunidad interna-
cional. La justicia social tiene por objeto, con fun-
damento en la igualdad esencial y en la solidaridad 
de los hombres, promover cl acceso de los mismos 
--particularmente de los núcleos más desvalidos de 
la sociedad, o de quienes viven en zonas económica-
mente menos desarrolladas— a los bienes materiales y 
espirituales suficientes para que la comunidad viva 
de la manera más justa, equitativa y equilibrada que 
sea posible, con respeto para la libertad Personal y 
para la dignidadhumana. 

La propiedad privada no es un fin en sí misma. 
Constituye un instrumento de apoyo y garantía para 
la libertad de la persona y para la seguridad de la . 
familia. Por cso debe promoverse su difusión 

La propiedad privada debe regularse conforme a 
las exigencias del bien común y de los deberes de 
buen uso y cooperación social que las mismas im-

ponen. 

En México, las exigencias de la justicia social son 
especialmente apremiantes respecto al sector agrícola. 
El problema del campo no sólo es primordial en 
nuestra economía, sino ante todo un problema de 
elevación humana. 
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Es necesario incrementar la productividad del tra-
bajo y de los recursos dedicados a la actividad eco-
nómica en el campo, y promover no sólo las expec-
tativas, sino la elevación real del género y nivel de 
vida de la población rural, Sin buscar a cambio 
de ello, ni la sumisión política ni la explotación eco-

nómica de In misma. 

Para este fin se requieren el estímulo a la inicia-
tiva y el respeto a la libertad de los campesinos; la . 
seguridad en la propiedad de la tierra; la extensión 
aLeampo de los sistemas de seguridad social; el des-
arrollo de servicios esenciales tales como agua, co-
municaciones transportes, asistencia sanitaria, ins-
trucción básica y técnica y diversiones; sistemas 
equitativos dc tributación; créditos adecuados y 
asistencia técnica y, en general, la aplicación de las 
medidas económicas y técnicas que aseguren la sufi-
ciencia económica y humana de los campesinos y 
el desplazamiento ordenado de la población rural 
excedente a otros sectores de la actividad económica. 

Es injusticia social abusar de la autoridad y de los 
puestos públicos; negarse a cooperar en las transfor-
maciones sociales, económicas o políticas que exige 

el bien e. •Inún ; aprovechar posiciones de influencia 
para negtvl.tr con derechos ajenos de personas o 
vontunidades; renunciar a la defensa de derechos 
v garantías fundamentales, o fomentar, por acción o  

por omisión la desorientación de las conciencias, el 
abstencionismo, la deserción y el servilismo. 

Son exigencias indeclinables de la justicia social, 
el reconocimiento común de que existe un orden 
ético jurídico obligatorio en la convivencia humana 
y el valor de proclamarlo y defenderlo; la vigencia 
de un orden democrático en la elección y ejercicio de 
la autoridad; el respeto a la libertad de conciencia, la 
independencia de las organizaciones ocupacionales 
frente al gobierno; la elevación material y humana 
de la mayor parte de la población, sobre todo en el 
campo, y la oportunidad de acceso a la propiedad 
de bienes de uso durable y de producción, mediante 
una adecuada política de desarrollo y de reforma 

social. 

Las relaciones políticas y económicas en la comu-
nidad internacional, deben tener como objetivo, la 
realización de la justicia social. En consideración 
a la igualdad jurídica básica que debe existir entre 
todas las naciones de la Tierra, la justicia social debe 
ser el propósito que inspire las medidas de asistencia 
técnica, social y económica, que se convengan, en 
favor de los países que requieran la ayuda de otros, 
para su mejor desarrollo, para reparar infortunios2  

o para alcanzar dicha justicia en su vida interna. 

o 

toi 



INDICE 

Náción  	5 

Perste) 
	

7 

Fseiclo 
	

6 

Orden  	 II 

Libertad 	  12 

Enseñanza 	  13 

Trabajo 	  15 

Iniciativa 	  17 

Propiedad 	  18 

Campo 	  19 

Economía . 	  22 

Municipio 	  24 

Derecho 	  25 

Politici 	   27 

Proyección de los Principios de Doctrino 

l't;sniia  	35 

rIllí tira  	37  
38 Estado 	  

Orden Internacional 	  19 
Deinocracia 	  4'11 
Partidos Políticos 	  @ 
Familia 	  58 	is tibrj 

	

Siik 	 e Municipio  	 ‘smta „a  
Educación 	   sl 
Trabajo 	  

	

Cir 	 k Economía  	 "o 

	

IP 	 • 41. 
Justicia Social 	  

	

rn 	s021  

	

n 	 C.4 -4 

	

o 	 al Po 
ik 



ot' 
01,11.10,5  Ij 

	36 

-RySTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Proyección de Principios de Doctrina del 

Partido Acción Nacional 

2002 

Aprobada en la XLV Convención Nacional 

con fecha 14 de septiembre de 2002 



37 

PROYECCIÓN DE PRINCIPIOS DE DOCTRINA DPI-

PARTIDO ACCION NACIONAL 2002 _- INSTITUTO NAC,IuNkt P.LECtORAt 

Introducción 

A través de su intervención en la vida pública de México, Acción Nacional ha comprobado 
la validez de sus Principios de Doctrina los cuales, mediante una difusión y aplicación 
constantes, han tenido una innegable influencia en la evolución política de nuestro país, 
donde se han establecido ya las bases de un sistema democrático. El papel del partido se 
ha modificado de acuerdo con su creciente participación en los órganos de gobierno 
federales, estatales y municipales. 

Por ello, a sesenta y tres años de su fundación, Acción Nacional —protagonista central en la 
democratización de México- reitera su adhesión a los Principios de Doctrina aprobados en 
la Asamblea Constituyente del 14 al 17 de septiembre de 1939, que han servido de 
fundamento y motor para sus tesis y actividades. 

En 1965, Acción Nacional consideró conveniente responder a los cambios que había 
producido la evolución natural de la Nación y la acción del Partido. Para ello, presentó a sus 
miembros y simpatizadores, y a la opinión pública del país, una primera Proyección de sus 
Principios de Doctrina sobre la situación nacional e internacional de entonces. 

Treinta y siete años más tarde, es necesario repetir ese ejercicio. Los Principios del Partido 
tienen hoy tanta vigencia como en su origen, y sus pilares continúan firmes y valederos. El 
mundo, sin embargo, ha evolucionado. Algunas tendencias que hace cuatro décadas 
apenas se avizoraban, hoy están profundamente arraigadas en la sociedad. Otros 
fenómenos, que entonces no podían anticiparse han emergido con fuerza ante nosotros. 
Consecuentemente, es oportuno que el partido señale el rumbo que marca nuestra 
concepción doctrinal de la persona, de su liberad y de su responsabilidad social. Es 
conveniente, asimismo, proyectar sobre los hechos nuevos la luz que aportan los principios 
de solidaridad y subsidiariedad, para que una sociedad ordenada y generosa concurra a la 
realización del bien común. 

Con este documento, Acción Nacional vuelve a demostrar que en México es posible, para 
una organización política, guardar fidelidad a sus principios fundamentales, sin perjuicio de 
aplicarlos eficazmente a situaciones históricas cambiantes, mediante la proyección de-  los 

mismos. 

En cumplimiento de esta misión, Acción Nacional renueva y reitera su compromiso con la 
estricta observancia de la Constitución y sus leyes, sin aceptar pactos o acuerdos que lo 
subordinen a alguna organización del exterior, actuando con independencia de entidades o 
partidos extranjeros, y rechazando cualquier apoyo económico, político o propagandístico 
provenientes de entes jurídicos prohibidos por la ley. 
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1. Persona y Libertad 

El Partido Acción Nacional centra su pensarniento y .acción, en la_ primacía 	pierso 

humana, protagonista principal y destinatario definitivo de la acción polilla': 	
1,041EUCTORAt 

ejercicio responsable de la libertad en la democracia conduzca a la justicia y a la igualdad 
de oportunidades para la consecución del bien común. 

Como persona libre el ser humano es un sujeto ético y social, por lo tanto, responsable ante 
sí mismo y ante los demás. Tiene deberes y derechos propios de su naturaleza. La libertad 
no puede ser constreñida arbitrariamente por el Estado y no tiene otros límites jurídicos que 
los impuestos por el interés nacional, por las normas sociales y por el bien común. La 
libertad de cada persona ha de coexistir creativa y solidariamente con la libertad de los 
demás. Los medios deben estar adecuados al fin. Un fin éticamente valioso no justifica la 
utilización de medios éticamente inadmisibles. 

Toda persona tiene derecho y obligación de ejercer responsablemente su libertad para 
crear, gestionar y aprovechar las condiciones políticas, sociales y económicas, con el fin 
mejorar la convivencia humana. Construir un orden social justo es deber individual y 
colectivo. 

La vida y la dignidad del ser humano deben protegerse y respetarse desde el momento de 
su concepción hasta su muerte natural. 

Toda forma de discriminación o desigualdad de oportunidades por razones de sexo, edad, 
capacidad física, etnia, religión, convicción, condición económica o cualquier otra, debe ser 
rechazada, corregida y en su caso sancionada. 

Acción Nacional reconoce plenamente las consecuencias prácticas de la común dignidad 
de las mujeres y los hombres, y de su común carácter de sujetos y agentes responsables y 
colaboradores en la construcción, animación y dirección de la sociedad. 

La equidad de género significa que mujeres y hombres deben desarrollarse plena, libre y 
responsablemente. La discriminación existente contra la mujer en la familia, el trabajo, la 
política y en las demás esferas sociales es inaceptable. Los hombres y mujeres deben 
reconocer mutuamente su valor propio, y responsabilizarse el uno del otro, compartiendo 
las tareas que les corresponden dentro y fuera de la familia, sobre la base de igualdad de 
derechos y de obligaciones. 

Los derechos humanos alientan la vida de una auténtica democracia. Son expresión 
concreta de la dignidad humana. Sin respeto cabal a los derechos humanos, no hay 
democracia. De su pleno reconocimiento y protección jurídica depende la existencia de un 
Estado democrático de derecho. 
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2. Política y Responsabilidad Social 

Corresponde a la actividad política el establecimiento de unffircien dinámicaoszes 
libertad y promueva la responsabilidad social como bases para el dglaitibillir 

comunidad democrática, sustentable y solidaria. 

En el Estado de responsabilidad social, los individuos tienen una relación específica con la 
comunidad que se expresa en leyes aprobadas por autoridad legítima, para ordenar la 
convivencia social, preservar el bien común y dar efectiva protección a los derechos 

humanos. 

Nos indigna la herida innecesaria de opresión y miseria que unos seres humanos infligen a 
otros. La respuesta debida ante el dolor evitable es la responsabilidad social. Exige superar 
el individualismo y cooperar en la construcción democrática del bien común. La 
responsabilidad social no se agota en el ejercicio del derecho ciudadano al sufragio; se 
perfecciona permanentemente con la participación ciudadana en el cumplimiento de los 
deberes cívicos, políticos y sociales que tiené la persona en comunidad. 

La democracia, como sistema de vida y de gobierno, se funda en la igualdad de todos los 
seres humanos, condición esencial para responsabilizar a las personas del cuidado y 
procuración del bien común. Es la forma superior de organización del poder político y el 
sistema óptimo para respetar la dignidad humana. La democracia y la• responsabilidad 
social deben fomentar el pluralismo, que es la convivencia de distintas maneras de pensar 
y actuar en diversos centros de decisión, poder e iniciativa. 

Dentro de la pluralidad, los partidos políticos son un cauce para la responsabilidad 
ciudadana. Los partidos políticos deben impulsar ideas y acciones para plantear 
serenamente las soluciones a los problemas del país y llamar a la concordia entre los 
mexicanos. Los partidos compiten por el voto de los ciudadanos; pero también, la 
responsabilidad social los obliga a cooperar en la construcción común de los bienes 
públicos. Una auténtica vida democrática tiene como condición la existencia de partidos que 
permitan el acceso equitativo de hombres y mujeres al poder político, para instaurar 
gobiernos eficaces y oposiciones constructivas y socialmente útiles. 

El buen funcionamiento de la democracia requiere de instituciones y ciudadanos 
conscientes de sus obligaciones y de una sociedad organizada. Entre nuestras instituciones 
políticas deben privar el diálogo y la colaboración, a fin de que la responsabilidad social 
encuentre realidad y eficacia. Los ciudadanos deben tener acceso al conocimiento cívico, 
político y económico necesario para el uso apropiado de los instrumentos y las instituciones 
que la democracia pone a su alcance. Debemos fortalecer la iniciativa ciudadana, estimular 
el interés por los asuntos públicos, y entusiasmar a la participación libre y ordenada en 
organismos intermedios. Requerimos que los ciudadanos y sus representantes asuman un 
compromiso permanente con la conservación, la profundización y la ampliación de las 
actitudes, los valores y las destrezas políticas propias de la democracia. 
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3. Familia 

La familia_es-el cauce principal-de la solidaridad_entre.gener_acio.nes. 1s el espagjp,griln?*:árto 

de la responsabilidad social, que debe ofrecer la más leal red de seguridad yielg.álkótó ánté 

contingencias y amenazas. Compete a la familia comunicar y desarrollar los valores 
morales e intelectuales necesarios para la formación y perfeccionamiento de la persona y 

de la sociedad. 

La familia tiene preeminencia natural sobre las demás formas sociales, incluso el Estado. 
Es función esencial de este último hacer posible y facilitar el cumplimiento de la misión 
propia de las familias que forman la comunidad política, que no puede realizarse 
plenamente sino dentro de un orden social, económico y político. Por su parte, la familia 
debe cooperar con el Estado y las organizaciones intermedias al establecimiento del orden 
en la sociedad, y cumplir la tarea fundamental de orientar y educar social y políticamente a 

sus miembros. 

La transformación del mundo ha influido en la integración de la familia y en sus tareas. 
Para fortalecerla se requiere adaptar el marco institucional con el objeto de que la proteja, y 
promover en el hogar los lazos esenciales de la solidaridad humana. Erradicar la violencia 
familiar es imperativo del Estado y la sociedad. Debemos redistribuir equitativa y 
solidariamente entre hombres y mujeres la responsabilidad familiar. 

Una política social justa no debe pretender la substitución de la familia por el Estado. En 
sus relaciones con la familia, como en todos los campos de su actividad, el Estado está 
obligado a respetar la preeminencia de la familia y el principio de subsidiariedad, así como 
garantizar, en las leyes y en la práctica, la libertad de conciencia de los miembros de la 
familia y el derecho preferente de los padres para determinar el tipo de educación que 
deben recibir sus hijos. Por su lado, la familia está obligada a participar en la construcción 
de un orden social justo. 

4. Cultura y Educación 

La cultura da raíz y sentido a la vida personal y social, sus distintas expresiones son bien 
común de la Nación. Es creación humana por excelencia, expresión de valores y de acción. 
La cultura se construye desde el hogar, las familias y las comunidades mayores. Es 
relación consigo mismo, con los demás, con la naturaleza, con el conocimiento y con la 
trascendencia. Por ello, la cultura mexicana, expresa la grandeza y la pluralidad de la 
Nación. 

La cultura debe ser el rostro del bien común. Tiene como vocación la posibilidad del 
desarrollo permanente y constante de todos los seres humanos. La cultura es pensamiento 
y acción. Es algo más que arte, ciencia o buenas costumbres; es entraña y sueños, 
reciprocidad de talentos personales puestos en común, con trascendencia en el tiempo y el 
espacio. En la cultura de cada persona está la de los demás. 

I.MCTORM 
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El Estado ha de asegurar a todos por igual, hombres y mujeres, el accesqlmos valores 
culturales, y debe promover la libertad en la creación y expresión de la culturYllos medios 
de comunicación, como creadores de cultura, actúan junto a la sociedad, no erhu lucia-  El 

Estado-  adb-InpTaita y regtile 6sta1unción-, jáTatifizahd6-efre§peto pernigo-  M'ate ala libertad 	AL 

de expresión y al bien común. 

El fin del proceso educativo es la formación integral de cada persona, para desplegar de la 
manera más amplia posible sus valores, capacidades, talentos, aptitudes y habilidades. Las 
políticas públicas en esta materia tienen la más alta prioridad, porque la educación es el 
medio más eficaz para el constante desarrollo y perfeccionamiento de las personas y de las 
naciones. La relación entre maestro y alumno es parte esencial del proceso educativo, por 
ello la sociedad y el Estado deben revalorar la dignidad de la labor magisterial. 

Es responsabilidad del Estado, compartida con la sociedad, proveer a la población de 
servicios educativos de alta calidad, para lograr ciudadanos plenos. Que nadie quede fuera 
y que nadie sea excluido o segregado del disfrute de los bienes. No es aceptable una 
sociedad que ofende y descarta a sus débiles. Ante una organización excluyente de la 
sociedad, debe prevalecer un sistema de integración. Frente a un proceso de globalización 
debemos colocar un sistema que libere y humanice al mundo y sus regiones. Ante la 
emergencia de nuevos actores y rutas sociales, debemos establecer un sistema que 
habilite sus potenciales. 

La educación integral infunde afecto y proximidad, forma en valores como la libertad, la paz, 
la vida en sociedad, la responsabilidad, la equidad de género, el respeto al medio ambiente, 
la solidaridad, la igualdad; expresiones humanas necesarias para construir una sociedad 
ordenada y generosa. 

5. Nación y Mundialización 

La Nación es comunidad de comunidades, unidas por diversos vínculos, con origen y 
destino común. Se reconoce como la suma de sus Partes y se enriquece con el aporte 
socialmente responsable de las mujeres y los hombres que la componen. Brinda comunión 
de pasado, de presente y de destino. 

La Nación mexicana es una realidad viva, abierta, multicultural y pluriétnica. Es cuna y 
espacio para el florecimiento de un vínculo específico que brinda elementos de unidad para 
quienes al identificarse con ella, superan toda división temporal, geográfica o de origen 
étnico. 

La Nación mexicana amplía su existencia más allá de las fronteras del Estado y, por ello, 
abraza a los millones de mexicanos que por diversas razones, algunos en circunstancias de 
dolor, viven en otro país. La decisión de migrar es un derecho fundamental de la persona. 
La conciencia de pertenecer a la Nación por parte de los mexicanos en el exterior debe ser 
admitida por el Estado, en todas sus dimensiones jurídicas. Que no exista en el extranjero 
un mexicano sin Nación, sin respeto a su dignidad y a sus derechos humanos. 
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El mundo--  está inmerso-en" tiñn permánétil-e—diriárta -de-  globalización: -Al lado de las 
oportunidades que genera este proceso, coexisten aspectos destructivos, entre los que 
destacan el crimen organizado, el narcotráfico, el terrorismo y las prácticas desleales de 
comercio. El reto para nuestra Nación es trascender el simplismo del aislamiento o la 
sumisión, proponiendo alternativas humanistas a esta realidad. La globalización 
responsable es mundialización. 

Para la globalización no hay personas ni comunidades con historia, cultura, necesidades y 
proyectos, sino entes económicos dentro de un mercado global. La mundialización, en 
cambio, es protagbnizada por personas, comunidades y naciones que se relacionan entre 
ellas con libertad y dignidad, las cuales, al lado de la estructura tecnológica y económica 
mundial, construyen leyes e instituciones responsables y solidarias, que brindan un marco 
de acción conocido, construido y aceptado por todos, con pleno respeto a la cultura, 
tradición, valores y creencias de cada pueblo. 

La mundialización es acompañar la formación de un mercado global, con la expansión del 
Estado de Derecho para arribar a un Mundo de Derecho. La mundialización es globalizar 
valores fundamentales del hombre, como los derechos humanos y la responsabilidad 
solidaria. Es necesario promover estrategias de renegociación y alivio de la carga financiera 
de nuestros pueblos, sin que su ejecución implique un agravamiento en la condición 
económica de las naciones que la sufren. Es tarea del humanismo el colaborar en la 
construcción de un nuevo orden financiero internacional basado en la justicia y en la ética, 
en el reconocimiento de la interdependencia entre países, en la prioridad del desarrollo 
humano sustentable, en especial de las economías más pobres, y en el respeto a la 
soberanía de las naciones. 

La mundialización supone la convivencia pacífica, ordenada y justa de las naciones y los 
.estados. Obliga a todos los actores del mundo a conducirse de acuerdo con el derecho 
internacional para asegurar la paz y la seguridad. 

El diálogo y la apertura de toda cultura que participa en la mundialización, no deben 
avasallar nuestro valioso aporte a la civilización, formado por la suma de nuestras 
identidades indígenas y regionales. 

La nación mexicana debe fortalecer sus vínculos culturales privilegiados con Iberoamérica, 
para construir un espacio de solidaridad que contribuya al mayor desarrollo de nuestras 
naciones, dando prioridad a la integración de América Latina. Al mismo tiempo, la vecindad 
geográfica, la magnitud de la población mexicana en los Estados Unidos de América, y la 
fuerza de nuestros intercambios culturales y económicos, nos empujan a cimentar y 
promover activamente, una relación especial, basada en el mutuo respeto, en la 
cooperación y en la responsabilidad compartida en la solución de los problemas comunes. 
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México es parte de la comunidad mundial, en cuyo seno está llamado a desarroll 
libertad, responsabilidad, justicia, solidaridad, subsidiariedad y en paz. 
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6. Desarrollo Humano Sustentable 	INSTITUTO NAL luIvAl ELECTORAL 

El desarrollo humano sustentable es el proceso de aumento de las capacidades y la libertad 
de todas las personas para vivir dignamente sin comprometer el potencial de las 
generaciones futuras. Es el paso, para cada hombre y para todos los hombres, de 
condiciones de vida menos humanas a condiciones de vida más humanas. 

Para el desarrollo humano sustentable, los seres humanos no son meros beneficiarios de 
programas asistenciales, sino verdaderos agentes de cambio en el proceso. No basta 
proporcionar bienes y servicios materiales a grupos de población que padecen privaciones, 
sino que deben ampliarse las capacidades humanas. El desarrollo humano se centra en 

ampliar las opciones humanas. 

El desarrollo debe ser sustentable, lo que implica que los intereses de las generaciones 
futuras reciban la misma atención que los de la presente. El deber de proteger a las 
generaciones futuras no puede pasar por alto las apremiantes necesidades de la población 
pobre de hoy. La búsqueda de un desarrollo sustentable debe tener dentro de sus más 
altas prioridades la eliminación de la pobreza de la generación actual. 

Es éticamente obligatoria la protección del medio ambiente, para garantizar que las 
generaciones futuras tengan la misma oportunidad de disfrutar de una vida plena tanto 
como la deben tener las generaciones que les precedan. El aspecto ambiental del 
desarrollo sustentable presupone reconocer que el crecimiento económico debe darse 
dentro de los límites naturales de regeneración de los ecosistemas, evitando la 
sobreexplotación de los recursos naturales y la degradación y contaminación de aire, agua 
y suelo. Sin una base de capital natural no se puede generar un crecimiento económico de 
largo plazo, ni tampoco mejorar la calidad de la vida humana. 

7. Humanismo Económico 

El humanismo económico impulsa una economía eficiente y moderna, equitativa en la 
distribución de oportunidades, responsabilidades y beneficios; una economía social de 
mercado, sustentada en el trabajo libre, respetuoso de la dignidad humana y del medio 
ambiente, que tenga su raíz en la libertad y en la iniciativa de las personas; una economía 
que busca construir un México más próspero, más libre y más humano. 

El acceso de las personas a la propiedad y a la formación de un patrimonio es la base 
material de su desarrollo integral y la garantía de su dignidad. Ello tiene que apoyarse en un 
marco institucional que garantice el derecho a la propiedad y que dé certeza juridica a la 
persona en su participación en las actividades económicas. 

El mercado es condición necesaria para el desarrollo económico; pero no es suficiente para 
garantizar el sentido humano de la economía. En consecuencia, se requiere la acción 
rectora y rectificadora del Estado para atenuar las profundas desigualdades sociales de 
nuestro país. El mercado debe liberar las potencialidades económicas de la sociedad, y el 
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El merCad-o-no-  es un fin "en 	sino unilistrurrIntb-Pbra-  asignar sát09199rts.a4ras 
necesidades de los seres humanos. Por eso el humanismo económico asume la 
responsabilidad social y busca abatir la pobreza extrema, atiende prioritariamente a los 
pobres del campo y la ciudad, da prioridad a zonas indígenas y rurales e impulsa el 
desarrollo de las potencialidades del campo mexicano. 

El Estado debe regular los mercados para que los agentes económicos concurran a ellos y 
compitan en condiciones de equidad, y para evitar que el más fuerte imponga condiciones 
que terminen por destruir la competencia misma. 

La economía social de mercado supone una política fiscal responsable, con finanzas 
públicas sanas que permitan el crecimiento sólido y estable de la actividad económica, y 
equilibren el beneficio de las generaciones actuales y futuras. El Estado debe regular y 
supervisar los mercados financieros para fortalecer las potencialidades reales del sector 
productivo, y para inhibir el comportamiento nocivo de quienes en ellos participan. Una 
economía social de mercado busca consolidar el ahorro de la Nación, para facilitar la 
inversión productiva y para que las personas formen el patrimonio de la familia. 

Una política económica humanista subordina sus decisiones a la ética y parte del hombre, 
su dignidad y sus derechos. En consecuencia, afirma la prioridad del trabajo sobre el 
capital y busca el acceso del mayor número posible de personas a la propiedad de los 
medios de producción. La economía humana impulsa el espíritu emprendedor y promueve 
la participación responsable de quienes en la empresa aportan su trabajo, talento 
administrativo o su capital a la generación de bienes, e impulsa la participación justa en los 

frutos de la productividad. 

Las políticas públicas que nacen del humanismo económico buscan promover el desarrollo 
integral, equilibran la participación de las regiones del país y armonizan responsablemente 
los objetivos distributivos con las exigencias del crecimiento; reconocen que el desarrollo es 
promovido por el mayor grado de inversión posible, no sólo en infraestructura y bienes de 
capital sino, y sobre todo, en las capacidades de las personas, esto es, la inversión en valor 
humano. Para ello es fundamental la inversión de recursos públicos y privados en la 
formación y desarrollo integral de las personas y específicamente en los rubros de 
educación, salud, vivienda, seguridad y calidad de vida. Debe promoverse la inversión en la 
formación y el fortalecimiento de las capacidades humanas que permitan a las personas 
colaborar, proponer, deliberar y participar en las decisiones de su trabajo. 

Por otra parte, el crecimiento sostenido de la economía no puede depender de la mera 
venta de materias primas o de procesos productivos de mano de obra barata, sino de la 
capacidad productiva de la persona, de su plena realización económica y del desarrollo 

tecnológico. 

La ampliación del comercio y la inversión permite que los recursos se asignen a las 
regiones y sectores donde se producen bienes y servicios de manera más eficiente a nivel 
mundial. Esto beneficia la capacidad empresarial, genera empleos en sectores competitivos 
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Estado debe vigilar su ordenado desenvolvimiento, para garantizar que concurr 
nacional, se subordine al bien común y busque la justicia en las relaciones econó 



y se traduce en el disfrute de satisfactores a un costo menor y de mejor calida 
consumidores. Pero por otra parte, se generan también sectores productivz.g el 

aquellas áreas y regiones q 	tienen co pérdida de empleos en aq ue no tindiciotiggl  Dsá. 
, 	_ 	. 	 -- 

en un' arito-t.-no-global. 

El humanismo económico demanda un Estado rector que distribuya los beneficios del 
comercio. Esta distribución no debe entenderse como un reparto asistencialista de 
recursos, sino que debe basarse en el diseño de políticas públicas que reorienten la 
actividad productiva en los sectores afectados. En una economía social de mercado el 
Estado debe ser vigilante atento de que los excesos de los mercados mundiales no 
conviertan en prescindibles a las personas. Ante la globalización, los Estados deben 
fortalecer su capacidad para cumplir esta misión. La rectoría y articulación de las 
actividades económicas y sociales no deben delegarse a las grandes empresas. 

8. Trabajo 

El trabajo es el espacio natural de la responsabilidad social. Es medio fundamental para la 
realización del ser humano y la satisfacción de sus necesidades. Tiene como eje a la 
persona humana. No es una mercancía y tiene primacía sobre el capital. 

El trabajo humano está fundado en la interacción de las personas que se vinculan para 
cooperar y realizar una acción creadora y transformadora. Toda persona apta para el 
trabajo debe tener oportunidad constante de realizarlo sin discriminación alguna. El acceso 
a las oportunidades laborales y al disfrute de su compensación debe ser igual para la mujer 
y para el hombre. El trabajo del hogar debe ser socialmente reconocido y en lo posible 
valorado para su incorporación en las cuentas nacionales. Las responsabilidades familiares, 
sociales y económicas se deben atender con equidad por los hombres y las mujeres. 

Todo trabajo socialmente útil debe tener la retribución que permita al trabajador vivir y 
mantener decorosamente a una familia con posibilidades reales de mejoramiento. El trabajo 
ha de proporcionar bienestar compartido, realización profesional y oportunidad de 
desarrollo personal y familiar. Los salarios deben decidirse con criterios de justicia y 
equidad, no solamente con base en el mercado. 

La responsabilidad del Estado en materia laboral es integral. El Estado debe: asegurar que 
el sistema educativo prepare a todas las personas, particularmente a los jóvenes, para su 
realización en la vida laboral; forjar condiciones económicas y sociales propicias para la 
generación suficiente de empleo estable; determinar un marco institucional y legal que 
ampare las prestaciones que hombres y mujeres requieren para desempeñarse con 
dignidad; fomentar la vinculación de los ámbitos educativo y productivo para la capacitación 
continua de los trabajadores; desarrollar un régimen de protección social para el 
desempleo; organizar el financiamiento público y privado de pensiones dignas y suficientes 
de las personas que han terminado su etapa laboral. En síntesis, la función del Estado es 
detonar en la sociedad los valores de una solidaridad activa. 
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El trabajo humano debe organizarse en condiciones dignas que permitan una part 
progresiva de los trabajadores en las decisiones, beneficios y capital de las empres 
entera libertad en la organización de los trabajadores en asociaciones ..- MN 	.11014.1RIAt ILECTORAL 

elemento fundamental para la humanización de la vida laborál. 

El Estado y la sociedad, deben encontrar respuestas solidarias y responsables a los retos 
que plantea el trabajo informal. Debe proscribirse toda forma de trabajo infantil, porque 
niega el acceso de los niños a la educación, al esparcimiento y a la cultura, condenándolos 

a la miseria. 

9. Medio Ambiente 

El medio ambiente es el conjunto de condiciones físicas y procesos biológicos que 
interactúan en un espacio y tiempo determinados. Un medio ambiente sano es una 
aspiración de la humanidad, ya que es fundamental en el desarrollo integral y en la calidad 
de vida de las personas de las generaciones presentes y futuras. 

Una política de desarrollo sustentable debe lograr que los costos sociales y ambientales de 
los bienes y servicios se vean reflejados en términos económicos, con el fin de promover 
patrones de producción y consumo sanos. Asimismo, es importante promover la inversión y 
el uso de tecnologías limpias, que eviten y minimicen el impacto ambiental causado por el 
crecimiento económico. Se requiere de un uso más amplio de instrumentos económicos, 
legales, informativos y educativos, así como incentivos claros que entre productores, 
inversionistas, consumidores y la sociedad en general, aliente la utilización de esos 
patrones y tecnologías. 

La convivencia entre los seres humanos y la naturaleza debe ser tal que permita la 
satisfacción las necesidades de los hombres, sin comprometer la capacidad de 
regeneración de la naturaleza, y por tanto, la existencia de las generaciones futuras. Es 
necesario que las instituciones públicas y privadas incluyan el tema ambiental en sus 
actividades y que haya un cambio de hábitos y valores sociales, para lograr la efectiva 
protección del medio ambiente. 

El buen aprovechamiento de los recursos naturales no depende sólo de cuestiones técnicas 
y económicas, sino que está vinculado a los sistemas políticos y a sus instituciones. La 
inequidad en la distribución del ingreso, la ineficiencia gubernamental, la corrupción y el 
autoritarismo, agreden al medio ambiente. Un sistema político responsable y ordenado 
previene y mitiga los impactos nocivos al ambiente. Es fundamental la participación 
corresponsable de la sociedad, no sólo como conjunto de consumidores, sino de personas. 
que ejercitan sus derechos y asumen sus responsabilidades cívicas y políticos. 

La sociedad y todos los órdenes de gobierno deben actuar coordinada y permanentemente 
para evitar la degradación del medio ambiente, renovar la conciencia ciudadana, desalentar 
procesos productivos contaminantes y sancionar las prácticas dañinas al ambiente. 

Es indispensable la acción solidaria y subsidiaria entre las naciones para frenar el deterioro 
ambiental y reorientar la actividad humana hacia la el desarrollo sustentable mundial. 
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10. Ciencia e Innovación Tecnológica 
- 	_ 	. 	INVITUTO NACluNAL ELECTORAL 

La libertad de investigación científica, la innovación y el desarrollo tecnológico, son 
indispensables para procurar el bien común de la sociedad y para fortalecer a la Nación. 

El ser humano, como parte de su naturaleza creativa, genera conocimientos y desarrolla 
tecnologías que sirven a su bienestar. La ciencia y la tecnología son instrumentos al 
servicio de la vida de las personas y de su comunidad. 

No todo lo que es científicamente posible es socialmente responsable. La libertad de 
investigación tiene frontera en la dignidad de la persona humana. La manipulación técnica 
de la naturaleza no está exenta de riesgos. La protección y el cuidado de la naturaleza es 
responsabilidad del investigador, de manera directa, y de la sociedad, de manera solidaria. 

El desarrollo del conocimiento, la innovación y el progreso tecnológico, deben ser 
certeramente responsable cuando el sujeto de investigación es el hombre mismo. 

El reto de la ciencia es cómo dominar su propio dominio. Es necesario estudiar a fondo, 
analizar, los avances en todos los ámbitos de la actividad humana, incluyendo la 'científica y 
tecnológica, para evaluar sus implicaciones éticas. El certero desarrollo de la investigación 
es de vital importancia para proteger y mejorar la vida de las personas. 

El conocimiento científico es patrimonio de la humanidad. La ciencia y la tecnología no 
deben convertirse en simples mercaderías, en instrumentos de dominio o en fuentes de 

segregación. 

11. Humanismo Bioético 

Acción Nacional afirma el valor de la vida humana desde la concepción hasta la muerte 
natural y el derecho de cada persona a que su vida sea respetada de manera total. 

Cada mujer y cada hombre es un ser indivisible corporal y espiritualmente; un ser único, 
singular, irrepetible, con identidad propia y una dignidad intrínseca. 

El derecho a la vida es inviolable. Por ser fundamento de todos los demás derechos, debe 
ser respetado, garantizado y protegido por el Estado, de acuerdo con las normas, principios 
y valores del derecho. Nadie es dueño de la vida, ni de la muerte. 

El embrión humano es persona. Tiene dignidad y derecho a la vida, a la identidad, a la 
protección por el Estado y la sociedad. No puede ser objeto de manipulación ni de las 
agresiones que conducen a su destrucción y eliminación. Toda vez que el ser humano es 
en sí mismo un fin y no un medio, la donación de seres humanos por cualquier razón debe 
ser prohibida. En la procreación puede ayudarse a la naturaleza, respetando la vida y la 

dignidad de las personas. 
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Todo tratamiento, investigación y manejo realizado sobre seres humanos y su p 
genético debe ser certeramente responsable para respetar la dignidad humana. El 
humano es patrimonio de la humanidad. Iodo ser humano tiene derecho a conoce 
filiación-  ge-néti-ca-y a que-  tal filiaciór sea protegida por la laYeS qüe 	 il 
la intimidad. No se puede discriminar a una persona a causa de su patrimonio genético. 

La lucha contra el dolor debe ser entendida como un esfuerzo común, público y privado, 
incluyendo los cuidados paliativos, dando asistencia total, material y espiritual, en cualquier 
fase de la vida en la que se encuentren los enfermos. Pudiendo ser admisible la 
recomposición genética con fines terapéuticos, bajo los mismos principios éticos usados en 
el manejo de otras terapias, es inaceptable cuando se utiliza por razones eugenésicas ni 
por razones arbitrarias. 

L ELECTORAL 

12. Campo y Ciudad 

El campo y la ciudad son espacios diferentes pero complementarios de nuestra diversidad 
nacional. Encaman distintas maneras de convivencia social, de expresión cultural y de 
actividad económica. En ambos, el centro de acción son los hombres y mujeres que buscan 
su realización personal y comunitaria. 

Las comunidades del campo, en especial las que se encuentran en extrema pobreza, 
deben ser el centro de una política integral capaz de generar una nueva sociedad rural, 
fundada en la solidaridad de sus miembros y en la promoción de la dignidad de las 
personas, es decir en la humanización integral del campo y sus habitantes. 

Es preciso que el gobierno y la iniciativa de los particulares promuevan una organización 
competitiva de la producción agroalimentaria, agropecuaria y forestal, para enfrentar con 
éxito la creciente integración económica de las naciones. Esta política integral debe incluir 
un sistema de financiamiento social acorde con las necesidades y circunstancias del 
campo, la creación de infraestructura, la gestión de nuevas tecnologías, el fortalecimiento 
de las cadenas productivas, la comercialización, el aprovechamiento de los productos Y 
ventajas comparativas de cada región y la plena seguridad jurídica de la propiedad de la 
tierra. 

El campo es también fuente y expresión de nuestra diversidad sociocultural. El Estado debe 
asegurar a todos sus habitantes las condiciones mínimas para su adecuado desarrollo 
humano, en especial en el acceso a la educación, a las condiciones de salud y de vivienda 
propias de una vida digna y a la posibilidad de expresar su cultura. 

La transformación social y económica del campo debe fundarse en el destino universal de 
los bienes, que exige respetar al medio ambiente y garantizar un sustento digno y suficiente 
de las comunidades del campo y la ciudad del presente y de las generaciones venideras. 

La dudad también expresa nuestra pluralidad 
vincular solidariamente a las personas y 
oportunidades para acceder al conocimiento, la 
se acumulan valores materiales y espirituales 

como nación. La ciudad ordenada, debe 
proporcionarles seguridad, bienestar y 
ocupación y la cultura. En el medio urbano 
que ligan a las generaciones pasadas y 
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presentes con las futuras; por tanto, identidad y tradiciones, patrimonio cultural 
formas singulares de pensar y de actuar, penetran y definen el modo de ser zdeuniqu, Itu filuriAt ettout  

nacido y viven en la ciudad lo cual fortalece la identidad y el carácter .nacion 	
j 

alas. 
_ _ _ _ 

La ciudad y sus modos de convivencia se transforman a consecuencia de movimientos 
sociales, fenómenos migratorios, procesos económicos y tecnológicos, identidades 
culturales o alteraciones del medio ambiente. Por ello, es indispensable vigilar que la 
dinámica urbana genere condiciones propicias para una vida digna, justa y libre. 

Como expresión económica, la ciudad debe ser fuente de trabajo para sus habitantes,,debe 

también ser garantía de un adecuado crecimiento industrial, tecnológico y comercial, capaz 
de satisfacer las necesidades de sus habitantes y de armonizar el desarrollo comunitario 
con el respeto y aprecio a los recursos naturales de la comunidad. 

La variada extensión que adquiere el espacio urbano implica que la ciudad tenga 
autoridades organizadas de manera subsidiaria, para asegurar que los distintos órdenes de 
gobierno participen de manera coordinada en la salvaguarda del equilibrio entre población, 
urbanización, producción y medio ambiente. En la gestión de bienes y servicios urbanos 
concurren las autoridades, la iniciativa privada y los habitantes de la ciudad, quienes son 
corresponsables de la construcción eficiente, el mejoramiento continuo y la operación eficaz 
y a un precio justo de las redes de infraestructura y los servicios públicos, que son 
manifestación concreta del bien común en el medio urbano. 

El desarrollo responsable y solidario exige acciones públicas y privadas que restablezcan y 
preserven un adecuado equilibrio entre el campo y la ciudad. 

13. Municipio y Sistema Federal 

El municipio, formado por el conjunto de familias que habitan una comunidad, es eje de la 
estructura política nacional y espacio privilegiado para el desarrollo del país. 

El respeto a la autonomía municipal es el fundamento de un orden subsidiario, solidario y 
responsable que el gobierno federal y los gobiernos estatales deben garantizar.,  Los 
municipios deben tener la capacidad para determinar libre y responsablemente las 
características propias de su gobiemo de acuerdo con sus necesidades particulares, para 
establecer las normas básicas de la convivencia social y, en especial, para garantizar el 
pleno desarrollo y respeto por las comunidades y los pueblos indígenas. 

Las atribuciones de los diferentes ámbitos de gobierno han de estar presididas por el 
principio de la proximidad, cuya esencia exige que todas aquellas funciones que inciden 
directamente en la vida diaria de las personas sean atribuidas al órgano de gobierno más 
cercano al ciudadano. El sistema federal deberá asegurar no sólo estas facultades y los 
recursos suficientes para el municipio, sino también la coordinación entre los distintos 
órdenes de gobierno. 

La prestación de los servicios públicos debe atender a las necesidades fundamentales de 
los hombres y las mujeres que conforman el municipio, asegurando los niveles mínimos y 
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suficientes para una vida digna. La seguridad, la educación, la salud y el desarrollo 
han da ser los objetivos centrales del gobierno municipal. 

IN.STtTUTONALluitiAl 91,00'011AL 
Ante la-crédieFitaintegraCión-de-res nacio-nei-,16-1 dobleTneis-Murilcipales han de fungir como 
promotores, de los valores y de la diversidad cultural nacionales. En una economía 
mundializada, el municipio ha de contar con los servicios de educación profesional y técnica 
y con la infraestructura necesaria para potenciar sus recursos y servicios en beneficio de 
las familias y las personas que lo integran. 

La solidaridad exige el Oompromiso permanente de la persona para actuar a favor del bien 
común de su municipio. Toda política municipal debe fundarse en la participación de 
quienes integran la primera comunidad de la Nación. 

El desarrollo integral y el crecimiento equilibrado de todas las regiones del país es la 
esencia del Estado federal. La equidad en el acceso a mejores condiciones de vida ha de 
ser el resultado de un federalismo subsidiario, solidario y responsable que sea capaz de 
incorporar a todos los mexicanos, independientemente de su ubicación geográfica, al 
progreso nacional. 

Un federalismo subsidiario y solidario implica la generosa participación de todas las 
entidades y de la sociedad en su conjunto a favor de la educación, de la infraestructura y, 
en general, de las condiciones mínimas para el adecuado crecimiento económico de todas 
las regiones del país. 

Un federalismo solidario y subsidiario exige la participación del gobierno federal para que 
todas las entidades, en especial aquellas con mayor rezago social, se encuentren en 
condiciones de igualdad para garantizar el pleno bienestar de las personas. 

El Estado mexicano también ha de promover un federalismo responsable, donde la 
descentralización de funciones y de recursos confluya en el compromiso de los gobiernos 
municipales, estatales y federal para gestionar el bien común de la Nación desde cada 
ámbito de competencia. 

Un federalismo responsable implica la transparencia y honestidad en la vida pública. Es 
deber de las autoridades manejar responsable, transparente y honradamente la hacienda 
pública. Es deber de los ciudadanos .vigilar permanentemente la aplicación de los recursos. 
Las instituciones municipales, estatales y federales, deben reformarse para asegurar que 
la gestión pública trascienda sus períodos de elección, con el fin de dar continuidad y 
certidumbre a las acciones de gobierno y contribuir de manera eficaz al desarrollo armónico 
y equilibrado de la Nación. 
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Acción Nacional de cara al Siglo XXI INSTITUTO wAcIuAL1LtCtORAL 

El Programa de Acción Política da continuidad a las propuestas delineadas en los 
documentos de 1940, 1966 y 1979, e incorpora los nuevos retos a los que se enfrenta Acción 
Nacional en el México del siglo XXI. 

El Programa de Acción Política conserva plena congruencia con los principios que dieron 
origen al Partido y que le han permitido representar los intereses de los mexicanos. Enuncia 
los desafios que se le presentan a México en el largo plazo, así como la visión que Acción 
Nacional tiene para enfrentarlos desde la perspectiva del Desarrollo Humano Sustentable. 

El Programa no enumera acciones concretas de carácter coyuntural. Representa una visión 
de Estado a través de la cual se establecen líneas de acción que habrán de plasmarse en 
todas nuestras plataformas municipales, estatales y federales. 

El Programa de Acción Política representa la culminación de un espacio de reflexión. Su 
contenido refleja la visión, los valores y la experiencia de nuestros militantes, legisladores y 
servidores públicos de los diferentes órdenes de gobierno municipal, estatal y federal. 

A través de este Programa, preparamos la participación activa de nuestros militantes y 
simpatizantes en la vida política del país. Con él, contribuimos a la formación política y 
doctrinal de nuestros miembros, e infundimos en ellos el valor de las ideas y del respeto al 
adversario. Con este Programa Político, los ciudadanos podrán interpretar la realidad de un 
México democrático y plural, que cuenta con retos diversos en el contexto nacional e 
internacional, así como la perspectiva que ofrece Acción Nacional para enfrentarlos. 

Acción Nacional llama a la responsabilidad ciudadana para edificar un Desarrollo Humano 
Sustentable capaz de fortalecer a nuestras comunidades, de otorgar a todas las personas 
oportunidades para una vida mejor, de respetar el medio ambiente y de asegurar a las 
generaciones futuras condiciones suficientes para su bienestar. 

Con este Programa de Acción Política reafirmamos la convicción de velar por la 
preeminencia del interés nacional y ratificamos nuestra voluntad de hacer y de servir. 
Seguimos creyendo en la política y en su primado. Estamos convencidos que la política debe 
ser actividad humana encaminada a la consecución del Bien Común. 

Pensamos en México 

Acción Nacional piensa en México. El reto más importante de nuestro país consiste en crear 
las bases para un desarrollo económico y social sustentable que revierta las condiciones de 
pobreza extrema en las que viven muchos mexicanos, de manera que accedan a las 
oportunidades que les permitan vivir libremente y con dignidad. 

En el país existe una gran desigualdad en la distribución del ingreso. Mientras que un 
reducido grupo de personas posee una inmensa riqueza, millones de personas no pueden 
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comprar los alimentos necesarios para desarrollar sus capacidades. Entre los 
2003, el gobierno ha hecho un esfuerzo singular que ha permitido que se reduzca 
extrema. Sin embargo, la erradicación de las condiciones de miserítiSaTUTP 
millones de mexicanos sigue siendo un reto fundamental. 

La desigualdad en oportunidades también puede observarse a nivel regional. Algunas zonas 
cuentan con fundamentos económicos y sociales que las hacen más productivas que otras. 
Mientras que algunos estados del norte cuentan con índices de desarrollo humano que se 
comparan con las naciones europeas o con los países de más alto desarrollo de América 
Latina, algunos estados del sur presentan un índice igual al de naciones de bajo desarrollo. 

La educación es, junto con la erradicación de la pobreza, otro de los retos importantes para 
el país. La educación de calidad genera condiciones favorables para una vida mejor. Aunque 
México invierte en educación un porcentaje alto del gasto público total, y se ha llegado a 
niveles record de presupuesto educativo en el año 2003, todavía la mitad de la población no 
termina la educación básica y sólo la cuarta parte de nuestros jóvenes pueden ingresar a la 
educación universitaria. 

La salud es la base para aspirar a mejores niveles de vida. Ningún esfuerzo en educación o 
empleo será eficaz si la población no cuenta con condiciones de salud. Garantizar el acceso 
de toda la población a los servicios de salud es indispensable pues en México aun existen 
deficiencias en la cobertura de servicios de salud. La incorporación del seguro popular y la 
construcción de clínicas y hospitales ha atenuado la problemática, pero falta mucho por 
hacer. 

Uno de los principios básicos de la economía social de mercado y que son expresión de la 
dignidad humana es la libertad económica que implica entre otras cosas, la competencia, la 
libertad de elección de las personas, la garantía de sus derechos patrimoniales, incluido el de 
propiedad, y el trabajo como un espacio de realización humana. La ausencia de 
competitividad en México señala graves deficiencias en el proceso de crecimiento 
económico, lo cual se demuestra cuando uno considera que el ingreso de los mexicanos es 
casi igual al que había en 1980. 

El gasto en capital físico por parte del sector público es crucial para detonar el desarrollo 
económico de una Nación. La inversión pública incrementa la productividad de la inversión 
privada y la complementa, lo que permite una mayor generación de empleos e incrementos 
en los salarios reales. A pesar de que el gobierno federal ha triplicado los niveles de 
inversión impulsada en infraestructura, dado el rezago registrado en la década de los 
noventa el gasto de capital aún registra una caída que debe revenirse. 

El gobierno del cambio ha duplicado en tres años la capacidad de generación de electricidad 
respecto de los seis anteriores. Sin embargo, el abasto suficiente y a precios competitivos de 
los insumos energéticos que México requiere durante los próximos 10 años, exigen recursos 
del orden de 582 mil millones de pesos. El sector de hidrocarburos requerirá a su vez 
inversiones por más de 1.4 billones de pesos durante el mismo periodo. La inversión en 
carreteras deberá sostenerse para mejorar sus condiciones y aumentar su densidad. En el 
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ámbito de telecomunicaciones debemos redoblar los esfuerzos para alcanzar lo 
nuestrosprincipales socios comerciales. 
México enfrenta un déficit estructural en sus fmanzas públicas. Más deliliáltklialMítialtintelLECTORAi. 
los ingresos presupuestarios dependen de la actividad petrolera. Al considerar los 
requerimientos financieros del sector público, es decir, las necesidades de financiamiento 
que enfrenta el sector público para alcanzar sus objetivos de política, se requieren recursos 
del orden del 3% del PIB. 

México es uno de los países con menor carga fiscal en el mundo. La recaudación se ha 
mantenido muy por debajo de los países desarrollados y de economías similares a la nuestra. 
Los regímenes especiales que subsisten reducen la capacidad recaudatoria de nuestro 
sistema tributario. En estados y municipios debe fortalecerse la capacidad para obtener 
ingresos propios y depender menos de las transferencias federales. 

Otro elemento de importancia para el progreso nacional es el respeto al Estado de Derecho y 
un adecuado marco institucional. La independencia e imparcialidad del sistema de justicia, 
la protección de los derechos de propiedad y la integridad del sistema legal son 
indispensables para el desarrollo. México debe esforzarse para eliminar la impunidad y 
administrar eficazmente la justicia. Además, es claro que, a pesar de las iniciativas y leyes 
aprobadas para impulsar la honestidad y la transparencia, es necesario seguir insistiendo en 
una cultura ética que fundamente las decisiones, procedimientos y trámites públicos, y con 
ello contribuir con la competitividad y crecimiento de los sectores productivos. 

México ha descuidado la conservación de sus recursos naturales, cada año perdemos 600 
mil hectáreas de bosques y en enormes áreas del país, la extracción de acuíferos supera su 
reposición. Tomar conciencia de la interdependencia entre el desarrollo humano y la 
conservación del capital natural, es necesaria para garantizar el bienestar de las personas. 

Acción Nacional es un partido político humanista que postula el Desarrollo Humano 
Sustentable. Ello implica que promueve la participación libre y responsable de la ciudadanía 
para acceder democráticamente al poder, postula que la justicia y la equidad son los 
necesarios atemperantes de las desigualdades y cree en una economía de mercado en el 
marco de la responsabilidad social. 

Por un Desarrollo Humano Sustentable para México 

Acción Nacional asume un nuevo compromiso. Queremos un México donde hombres y 
mujeres vivan con dignidad. Aspiramos al fortalecimiento de nuestras comunidades y a la 
construcción de una Nación sólida. Gobierno y sociedad deben asumir sus responsabilidades 
sociales en la generación de un Desarrollo Humano Sustentable acorde con las necesidades 
del país. Este es el compromiso de Acción Nacional. 

Entendemos al Desarrollo Humano Sustentable como el proceso de aumento de las 
capacidades y de la libertad de todas las personas para vivir dignamente sin comprometer el 
potencial de las generaciones futuras. Es el camino, para que cada ser humano y para que 
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todos los seres humanos, progresen de condiciones de vida menos humanas a 
cle vida más hurnanas. 

El Desarrollo Humano Sustentable supera aquellos enfoques tradicicitift1élt*944844,41ELEC7OR4L 
crecimiento del país en el solo aumento del ingreso nacional. Va más allá de aquellas 
visiones que se limitan al bienestar social sin considerar que las personas por sí mismas son 
también agentes de cambio en el proceso de desarrollo. No basta que el Estado proporcione 
bienes y satisfactores sociales a las personas que viven en condiciones de pobreza, sino que, 
a través de la salud, la educación y la ocupación, exige ampliar las capacidades humanas 
para que las personas cuenten con las oportunidades necesarias para su desenvolvimiento. 

Para el Desarrollo Humano Sustentable las necesidades de la población actual deben 
atenderse sin comprometer los intereses de las generaciones futuras. La superación de la 
pobreza de la generación presente es una prioridad. 

El Desarrollo Humano Sustentable implica el fortalecimiento de la comunidad familiar 
como eje de una política integral a favor de las personas. El respeto a los derechos humanos 
y la no discriminación son esenciales para un Desarrollo Humano Sustentable, por lo que el 
reconocimiento de la igualdad entre hombres y mujeres debe ser efectivo y compatible con 
la vida personal, familiar y laboral. 

El Desarrollo Humano debe ser sustentable. La protección del medio ambiente es 
éticamente obligatoria, pues las generaciones del futuro tienen el mismo derecho que las 
generaciones pasadas y presentes de disfrutar de una vida digna y de acceder a mejores 
oportunidades de vida. El uso de nuevas tecnologías que reduzcan el impacto ambiental y 
fomenten el crecimiento económico debe ser promovido. 

La competitividad y el desarrollo sustentable no son excluyentes. Sin capital natural no 
puede existir crecimiento económico en el largo plazo ni puede garantizarse a las personas 
una vida plena. Deben respetarse los límites de la naturaleza y promover la regeneración de 
los ecosistemas, evitando la sobreexplotación de los recursos y la contaminación del aire, el 
suelo y las aguas. 

Para el Desarrollo Humano Sustentable, el Estado de Derecho es primordial. Sin respeto 
a la ley no podrá existir un armónico desarrollo social y económico. La democracia como 
sistema de vida y forma de gobierno, debe contribuir a la formación de ciudadanos 
responsables y participativos y al fortalecimiento de la República. Sin democracia no hay 
República, y sin República no podrá existir un desarrollo que asegure a las personas el 
aumento de sus capacidades y el cumplimiento de sus deberes. 

El Desarrollo Humano Sustentable no reconoce fronteras. Exige un compromiso 
internacional para velar por los valores que contribuyen con una convivencia pacífica entre 
las naciones, impulsando procesos de integración en donde los derechos humanos, el 
respeto al medio ambiente, la superación de la pobreza y el fortalecimiento a las 
instituciones multilaterales sean el eje de una efectiva mundialización. 

En el Desarrollo Humano Sustentable, la ética en la vida social y el respeto a los valores 
deben inspirar todas las medidas y decisiones de gobierno, de particulares y de la sociedad 
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en general. El Desarrollo Humano Sustentable tiene una perspectiva inte 
distintas acciones de política pública que propone Acción Nacional. Abarca las Iákfl< i es 
social, política, económica y ambiental que, en su conjunto, contribuftintligailiittoiétittliletoRAL  
Bien Común y a las que les corresponden transformaciones que el país demanda para un 
presente y futuro promisorios: 

Transformación Social 

El desarrollo humano supone el aumento de las capacidades de las personas, exige la 
superación de la pobreza y el acceso a niveles de alimentación, de salud y de educación 
para una vida digna. México requiere una reforma social dirigida a hacer efectiva la justicia 
social a través de los derechos sociales inherentes a toda persona, que le permitan desplegar 
su potencial de ser, hacer y de tener un destino trascendente. El reto de la política social 
debe ser la eliminación de la transmisión intergeneracional de la pobreza y las restricciones 
a las oportunidades que enfrentan las personas. Impulsamos la participación responsable de 
las comunidades en el diseño de las políticas sociales y promovemos su permanencia por 
encima de relevos administrativos. 

Transformación Política 

México ha arribado a la democracia, debemos consolidarla. Esta tarea conlleva el 
fortalecimiento de la República, sus instituciones y del Estado de Derecho como pilares del 
desarrollo económico y social. La construcción del Bien Común deriva del respeto a la 
legalidad, de una justicia eficaz y del pleno ejercicio de los derechos humanos y sociales. El 
país demanda promover una cultura de la responsabilidad entre los actores políticos, 
generar incentivos para que los partidos logren los acuerdos que requiere el desarrollo del 
país y para continuar con la aprobación de leyes de transparencia y rendición de cuentas. 

Transformación Económica 

Para alentar la transformación social es imprescindible el crecimiento económico del 
país, la promoción de la competitividad y una distribución equitativa del ingreso. La 
generación de empleo, una sana política fiscal y monetaria, el fortalecimiento de las 
haciendas públicas, la democratización de la economía y la construcción de infraestructura 
para el desarrollo incluyendo la suficiente generación de energía, son el eje de la 
transformación económica que México demanda. 

Transformación de la Cultura Ambiental 

Para que el desarrollo humano sea sustentable debe ser compatible con el respeto al 
medio ambiente. México es uno de los países con mayor biodiversidad y cuenta con una 
enorme riqueza de especies de flora y fauna, terrestre y marítima. La preservación de los 
recursos naturales debe atender al crecimiento económico sin perjudicar el desarrollo de las 
generaciones futuras. Debemos promover una perspectiva ambiental para que en toda 
política se incluya el elemento ecológico que asegure su sustento en el largo plazo. El uso 
responsable de los recursos, el fomento a las energías renovables y la adopción de una 
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:cultura del reciclaje son medidas que el país demanda para asegurar su viabili 
comunidades y la de las personas. 	

INSTITUTO NACIZ)NAL ELECTORAL 

I. Oportunidades para las Personas 

Creemos en el valor de las personas 

Acción Nacional sustenta su acción política en el respeto a la dignidad de la persona, 
donde la defensa y promoción de los derechos humanos y el ejercicio de la libertad 
responsable, ocupan un lugar preponderante. El derecho a la vida desde la concepción hasta 
la muerte natural, a la igualdad, a la propiedad y a la seguridad jurídica deben destacar en un 
sistema democrático. Toda autoridad legítima se debe fundamentar en ellos. Su violación 
quebranta el Estado de Derecho y restringe la libertad. La Constitución debe reconocerlos 
plenamente y, frente a los abusos del poder, garantizar su defensa. 

La salud, la educación y el empleo son derechos sociales de toda persona que Estado y 
sociedad deben impulsar para el mejoramiento de la calidad de vida. Nuestra política 
también implica el compromiso de preservar a las futuras generaciones las condiciones 
necesarias para su bienestar. 

La discriminación por razón de sexo, edad, raza, religión, pensamiento, posición social, 
patrimonio genético o cualquier característica individual o colectiva debe ser rechazada. Una 
sociedad para todos implica también el diseño de políticas integrales y transversales 
dirigidas a mujeres, niños, jóvenes, adultos mayores y personas con discapacidad. 

Compromiso con la vida 

La defensa de la vida implica el rechazo al aborto, a la pena de muerte y a cualquier 
investigación científica que atente contra la vida humana o no respete los convenios y 
protocolos internacionales en la materia. 

Impulsamos un humanismo bioético que aliente la investigación científica para prevenir 
enfermedades y mejorar la calidad de vida de las personas. Rechazamos toda manipulación 
de embriones humanos. La genómica es un nuevo saber y un nuevo poder que debe ser 
regulado con un claro fundamento ético que nos permita aprovechar sus ventajas y proteger 
de manera decidida la vida de todos los seres humanos, en especial de los embriones. La 
salvaguarda de la vida es el objeto último de toda investigación médica. 

Universalidad en la salud y calidad de vida 

La salud es condición indispensable para el desarrollo humano y condición de la justicia 
social. Asumimos el compromiso de asegurar la cobertura universal de los servicios de salud 
para garantizar a las personas, especialmente de aquellos que viven en zonas marginadas y 
dispersas del país, el acceso, la equidad, la calidad y la eficiencia de los servicios médicos. 
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La inversión en salud es factor determinante en la eliminación de la pobre 
el incremento de capacidades humanas, mejora la productividad y competitividatU 	ra 
empleos, alienta la investigación científica y la innovación tecnológIGYvatighoti, WCTORAL 

crecimiento económico del país. Promovemos políticas que aseguren la cobertura de la 
infraestructura de sanidad y mejoren la calidad de los servicios médicos. 

Las políticas de salud deben abatir las enfermedades ligadas al subdesarrollo y enfrentar 
los problemas asociados a la industrialización, a la urbanización y a la contaminación. El 
envejecimiento de la población y el aumento de la esperanza de vida, nos obligan a invertir 
en servicios especializados en padecimientos característicos de los adultos mayores. De igual 
forma, promovemos programas de salud reproductiva que respeten la dignidad humana y el 
bienestar de las mujeres. 

Educar en valores 

A partir de la premisa básica de la libertad de enseñanza, impulsamos una política 
educativa integral, de calidad y con valores, donde la permanente evaluación de programas y 
docentes sea una premisa. Como factor de cohesión social e instrumento para el aumento de 
las capacidades humanas el Estado y la iniciativa de los particulares deben promover, sin 
importar ingreso económico, capacidad o lugar de procedencia, el acceso y permanencia de 
las personas al sistema educativo nacional. 

Creemos en una educación en valores donde la responsabilidad, la solidaridad, la 
centralidad de la familia, la equidad entre hombres y mujeres, la honestidad, la participación, 
la democracia y el respeto al medio ambiente ocupen un lugar preponderante. La 
participación activa de la comunidad y especialmente la de los padres y madres de familia, 
deben ser el eje del desarrollo de políticas y de programas de enseñanza. 

Acción Nacional impulsa la revalorización de la labor de los docentes. Una política 
educativa integral debe pugnar por el constante perfeccionamiento de un equipo humano de 
docentes formados, capacitados y actualizados, y por el mejoramiento de sus ingresos 
económicos. La afiliación a sus sindicatos debe ser libre y voluntaria. 

Una educación con equidad, garantiza la igualdad de oportunidades para que hombres y 
mujeres ingresen y permanezcan en el sistema. Los gobiernos deben dar especial atención a 
la niñez de las comunidades indígenas y a la que habita en el campo. 

Un sistema educativo de excelencia exige instalaciones suficientes, dignas y equipadas. 
Los estándares de calidad deben ser competitivos y por ello fomentar, de forma especial, la 
lectura, las matemáticas, las humanidades y el uso de las nuevas tecnologías. 

Vivimos en un estado multicultural donde las lenguas son la manifestación más 
importante de esta diversidad. El Estado debe crear y promover programas de educación 
multicultural y multilingüe. A través de la educación debe preservarse el espacio para que las 
personas desarrollen su propia identidad cultural y fortalezcan la identidad nacional. 
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Promovemos a la educación preescolar y básica obligatoria como fwidame 
desarrollo de la persona. Debemos afianzar la cobertura y aumentar la oillikittlatirmlwaltymtliticToRAL 
este nivel, forjando en los educandos un sentido crítico para fortalecer su libertad y su 
capacidad de seguir aprendiendo permanentemente. 

Impulsamos la educación media superior, superior y tecnológica como esencial para la 
formación de profesionistas capacitados y socialmente responsables. Los programas deben 
flexibilizarse, diversificarse y adaptarse para sentar las bases para el aprendizaje durante toda 
la vida y para responder a los retos del país. La inversión en universidades y tecnológicos 
debe ser una prioridad. La autonomía universitaria debe ser respetada por el Estado. 

Oportunidades de ocupación productiva y empleos bien remunerados 

El bienestar de las personas se refleja en términos de la capacidad de un país para crear 
empleos bien remunerados, en donde además se cuente con un ambiente laboral propicio 
para el desarrollo personal y comunitario. Acción Nacional sostiene que los salarios reales 
deben ser suficientes para cubrir las necesidades básicas del trabajador y su familia. En su 
fijación, tanto de los mínimos como de los contractuales, debe también tomarse en cuenta las 
posibilidades del país y las de las empresas. 

Acción Nacional promueve la adopción de una política laboral de Estado que coordine 
todos los esfuerzos de los diferentes órdenes de gobierno, de los sectores productivos, de los 
empleadores y de los trabajadores para la promoción del empleo, de la ocupación 
remunerada en todas sus modalidades y de la competitividad como elemento necesario para 
enfrentar lo retos de una creciente integración mundial. 

La política laboral debe garantizar los derechos de los trabajadores y evitar cualquier 
tipo de discriminación. Pugnamos por una nueva cultura laboral como un medio para el 
desarrollo integral de las personas y sus familias, así como para la satisfacción de sus 
necesidades, en armonía con las exigencias para elevar la productividad y competitividad 
necesarias del país. La política laboral debe dinamizar los mercados de trabajo y 
democratizar las organi7aciones sindicales. 

Las micro, pequeñas y medianas empresas son elementos esenciales dentro del mercado. 
Son las mayores creadoras de empleo por unidad de inversión y son semillero de talento 
empresarial. En los negocios en pequeña escala deben fortalecerse los sistemas de micro 
finanzas y extenderse a las comunidades indígenas y rurales. Nuestro compromiso con la 
aplicación de políticas que promuevan su desarrollo incluyen la facilidad para emprender un 
negocio y la posibilidad de desarrollarse a través de la capacitación y la consultaría. 

No hay empleo sin empresas y no existen empresas sin emprendedores. El espíritu 
emprendedor, la innovación, la responsabilidad social de los empresarios y la adopción de 
riesgos constituyen ingredientes para promover el empleo. En la creatividad empresarial 
radica el mayor potencial para crear empleos. La estrecha vinculación entre los sectores 
público y privado y centros educativos es una necesidad en la tarea de promover estas 
capacidades. 
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La revolución tecnológica ha generado que la competitividad exija trabajad 
calificados. Pugnamos por una campaña permanente de capacitación para el trabajo yen 
trabajo, que desarrolle habilidades y conocimientos prácticos y que plMNQ tleastrte0 aEcroRAt 
trabajadores el acceso a empleos mejor remunerados. La vinculación de los programas 
educativos con las necesidades del mercado, favorecen el empleo y la capacitación laboral. 
Igualdad de oportunidades para las mujeres 

Defendemos una sociedad para todos, donde gobierno y sociedad colaboren para 
garantizar igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y para superar la posición 
socialmente desfavorable para la mujer. La sociedad también se humaniza en la medida que 
hombres y mujeres participen y decidan. Encontrar mecanismos para acelerar el proceso de 
integración de las mujeres en la vida económica, social y política del país es una necesidad. 

Promovemos políticas con perspectiva de género que fomenten una cultura de la 
equidad, asegurando a las mujeres perspectivas de educación y de trabajo. La reforma 
laboral debe asegurarles igualdad de condiciones de contratación, de salarios, de promoción 
y de capacitación. Toda medida que otorgue a la mujer participación en los beneficios de la 
política social, es una acción a favor de la familia y de la población en situación de pobreza. 

Mujeres y hombres deben influir equitativamente en los procesos de toma de decisión. 
Los programas institucionales que incentivan la participación de las mujeres en el gobierno, 
al interior de los partidos políticos y en las asociaciones civiles, deben ser alentados. 

Niñez con futuro 

Protegemos los derechos de la niñez. Nuestro compromiso es con políticas que aseguren 
un comienzo en la vida con oportunidades iguales. Promovemos, especialmente entre 
aquellos que viven en zonas marginadas o en abandono, el acceso a la alimentación, la salud, 
y la educación. Toda forma de abuso infantil debe ser prevenida y, en su caso, sancionada. 
La erradicación del trabajo infantil debe ser motivo de una acción urgente. El trabajo a 
temprana edad por motivos económicos hace de la pobreza un fenómeno cíclico que condena 
a la persona a una vida en condiciones de miseria. 

Jóvenes, desarrollo integral de sus capacidades 

Impulsamos una política de juventud en donde la educación, el acceso a servicios de 
salud, la prevención de adicciones, del contagio de enfermedades de transmisión sexual y de 
embarazos a temprana edad sean una prioridad. La plena ocupación, los incentivos fiscales 
para impulsar sus habilidades emprendedoras y la promoción de créditos para la creación de 
su patrimonio, en especial para vivienda, deben ser pilares de la política que Acción 
Nacional impulsa para promover una juventud responsable, sana y solidaria. 

Adultos mayores con oportunidades 

El constante aumento de la calidad de vida nos plantea para el futuro el reto de 
garantizar el bienestar de todas las edades. Impulsamos políticas que durante la vida 
productiva del ser humano prevengan problemas en el tiempo, en especial a través de la 
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41, 	, 
protección social y de pensiones suficientes, para asegurar a nuestros adultos  
envejecimiento digno y activo. En particular, el Estado debe garantizar, cononn 1141 
eficiencia, a los jubilados de hoy los fondos necesarios que por derec989-smarespouni en 

-rtECTORAi. 

para vivir con dignidad. Promovemos una cultura de respeto por los mayores que, mediante 
la solidaridad intergeneracional y el fortalecimiento de las redes familiares, sociales e 
institucionales, prevenga y atienda sus problemas de salud, reconozca su experiencia y 
capacidad y les proporcione mayor autonomía y calidad de vida. 

Respeto a las personas con discapacidad 

El respeto a la dignidad humana implica acciones especiales para la creación de leyes, 
instituciones y políticas públicas que permitan a las personas con discapacidad de todas las 
edades acceder a oportunidades equitativas para su desenvolvimiento, ayudándoles a superar 
las barreras culturales, fisicas y sociales que les impiden vivir con dignidad. Esta política 
debe centrarse en acciones que promuevan su ingreso al mercado laboral, a la educación y a 
los servicios de salud, así como de adaptación de la infraestructura urbana a sus necesidades. 

Deporte para todos 

Por los beneficios que reporta en la formación de las personas, el deporte debe 
fomentarse desde la niñez y en las escuelas, y convertirse en una cultura nacional. La suma 
de esfuerzos de gobiernos, iniciativa privada y asociaciones, debe consolidar una política 
que detecte talentos e impulse deportistas de alto rendimiento, capacite entrenadores y que, 
para su práctica, desarrolle instalaciones y servicios de calidad accesibles para todos en la 
práctica de su deporte de preferencia. 

U. Fortalecimiento de Nuestras Comunidades 

El fortalecimiento de las comunidades exige la justicia y la responsabilidad social 

Acción Nacional asume un decidido impulso a las comunidades. A partir de ellas, 
México asienta su identidad y, en un entorno globalizado, solidifica su posición como 
Nación. La generación de oportunidades para las personas supone el fortalecimiento de las 
comunidades. La familia, el municipio, los pueblos indígenas y los inmigrantes, son 
comunidades que deben ser objeto de políticas y leyes que los tutelen. 

Las personas y las comunidades tienen derecho a vivir con seguridad, a desenvolverse 
en un medio ambiente sano, a acceder a la cultura y a beneficiarse de los avances de la 
ciencia y de las nuevas tecnologías. 

La vida comunitaria demanda ciudadanos responsables con sus deberes cívicos y 
sociales y respetuosos de los derechos de los individuos. Alentamos y respetamos la 
participación ciudadana a través del libre asociacionismo de las personas. Impulsamos la 
vertebración de la sociedad civil y respetamos la autonomía de los sindicatos, de los 
organismos empresariales y, en general, de cualquier forma legítima de organización social. 
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La Familia es base para el desarrollo de las personas 

La familia es la primera comunidad natural de solidaridad donde las lerso 
desarrollan afectos, conocimientos, habilidades, actitudes y valores. AltaitT1184élaa‘se ELECTORAL 
edifica toda estructura y como factor de desarrollo social y económico debe ser protegida. 

Los derechos humanos, individuales, sociales o comunitarios, encuentran expresión en 
la vida familiar, por lo que el reconocimiento a los derechos de la familia debe ser objeto de 
una acción urgente del Estado. Proponemos el establecimiento de un estatuto jurídico de la 
familia que armonice en las distintas legislaciones del país su protección, la defensa de sus 
derechos y la promoción del cumplimiento de sus deberes sociales. 

Impulsamos la consolidación de una cultura de familia. Las políticas deben contener una 
perspectiva de familia para, subsidiariamente y en coparticipación con ella misma, realizar 
su función social y asegurarle un ingreso económico justo, la creación y salvaguarda de su 
patrimonio, en especial de vivienda, y el acceso a servicios educativos y de salud. 

Reconocemos que la conformación familiar es múltiple y variada, pues en ella se 
integran los padres, o el padre ó la madre, e hijos y, en ocasiones, otras personas con lazos 
biológicos o afectivos. Toda familia debe ser protegida, pues en ella confluyen y se 
relacionan hombres y mujeres, niños, jóvenes y adultos mayores. 

La violencia que se vive a su interior o que proviene de elementos externos debe ser 
combatida. Su erradicación conlleva políticas que fortalezcan el desarrollo armónico familiar 
a través de una cultura de respeto y de la no violencia y de la promoción de acciones a favor 
de familias en situaciones de vulnerabilidad. Toda violencia debe ser castigada. 

La defensa de la soberanía de la familia, implica el respeto a la vida y a la libertad 
responsable de sus miembros. Son necesarias políticas públicas que, a partir de estos 
principios, ofrezcan información completa para que sólo con el consentimiento del 
matrimonio o de la pareja se asuma una paternidad responsable. 

El fortalecimiento de la comunidad familiar es derecho y obligación de todos sus 
integrantes. Las labores del hogar, la formación inicial y el cuidado de los hijos así como el 
sustento económico de la familia, es misión conjunta del hombre y la mujer, no trabajo 
individual ni etiquetado por patrones de conducta contrarias a la responsabilidad familiar. 

Municipio, compromiso con el desarrollo local 

El Municipio debe ser ámbito principal del Desarrollo Humano Sustentable del país. 
Para el cumplimiento de su misión, debe contar con los recursos económicos necesarios 
tanto por los ingresos propios de su recaudación fiscal, como por la aplicación subsidiaria de 
los recursos provenientes de los estados y la federación. 

Proponemos una reforma que fortalezca la autonomía municipal y la rendición de 
cuentas. Cada Municipio debe tener la facultad para, dentro de un marco general, dotarse a sí 
mismo de un estatuto congruente con las circunstancias geográficas, demográficas, sociales 
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y económicas que le permita mejorar su capacidad de gestión y potenciar sus 
para competir exitosamente en el entorno global, atrayendo inversiones, conoc 
tecnología. 	 INSTITUTO »COAL UCTORM. 

Para el incremento de las potencialidades de cada Municipio, es menester atribuirles la 
responsabilidad de la prestación de los servicios educativos, de salud, de vivienda y de 
transporte para ofrecer a sus habitantes el desarrollo de sus capacidades. La generación de 
infraestructura acorde a la vocación económica municipal debe ser una prioridad. 

El diseño de políticas públicas de largo plazo, la modernización integral que incluye la 
transparencia, la innovación, el uso de nuevas tecnologías y el constante mejoramiento de los 
servicios públicos, la activa participación ciudadana en las decisiones de gobierno y la 
fiscalización de los recursos, deben ser elementos clave del nuevo Municipio que concibe 
Acción Nacional. La reelección inmediata de alcaldes, regidores y síndicos debe someter a 
las autoridades a un estricto control ciudadano y a un claro sistema de rendición de cuentas. 

Promovemos que los municipios concentrados en áreas metropolitanas de rápido 
crecimiento que, actúen coordinadamente a través de políticas con perspectivas sistémicas, 
ataque los problemas comunes y potencie los recursos y ventajas de que disponen, 
garantizando al ciudadano una prestación eficaz de servicios y una mejor calidad de vida. 

Las comunidades rurales y urbanas son ámbitos para la solidaridad 

Promovemos una nueva sociedad rural fundada en políticas que mejoren la calidad de 
vida de las comunidades del campo, especialmente en el esfuerzo por dotarlas de 
infraestructura educativa, servicios de salud, de vivienda y equipamiento. Las microregiones 
más atrasadas y excluidas del desarrollo requieren de recursos y políticas públicas 
específicas que generen condiciones para un desarrollo regional más equilibrado y hacer 
frente a la dispersión de estas localidades en las que habitan buena parte de las personas en 
situación de pobreza, marginación y aislamiento. 

Las ciudades son comunidades de convivencia donde deben predominar espacios 
públicos que induzcan a una vida solidaria entre las personas. La gestión de ciudades 
sustentables implica el equilibrio entre medio ambiente, población, urbanización, producción 
y el uso adecuado de recursos y promueve condiciones para que las generaciones presentes y 
futuras accedan al conocimiento, la ocupación, la cultura, la salud y la alimentación. 

Pueblos indígenas, respeto y promoción de sus derechos 

Los pueblos indígenas son comunidades originarias de nuestra Nación que se encuentran 
afectadas por la injusticia, la desigualdad y la exclusión. El Estado y las propias 
comunidades deben diseñar políticas integrales que mejoren sustancialmente sus condiciones 
de nutrición, salud y educación de sus integrantes. La capacitación para el empleo y el 
desarrollo de sus actividades económicas son condicionantes para su bienestar. 

La coincidencia entre las zonas geográficas con enormes recursos naturales y las 
regiones habitadas por las comunidades indígenas obliga al diseño de políticas que 
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promuevan el respeto al medio ambiente y al mismo tiempo el bienestar 

iray5 comunidades. La migración indígena, obliga la implementación de medidafftr 	S11„ ELECTORAL q 
que logren su acceso a los servicios y bienes públicos respetado su diferencia cu 

Defendemos a nuestras comunidades en el extranjero 

Las comunidades de mexicanos en el extranjero son parte de la Nación. Defendemos el 
derecho de los inmigrantes a recibir, en México y en el extranjero, un trato justo y humano, 
acorde con el marco jurídico internacional. México debe impulsar su regularización en el 
exterior y formular medidas para un flujo legal y ordenado y ofrecer servicios consulares de 
calidad. 

Como fenómeno regional, la migración debe ser enfrentada conjuntamente por los 
países con políticas económicas, sociales y de derechos humanos que, por un lado, permitan 
a las comunidades con menor desarrollo contar con oportunidades para el bienestar y 
crecimiento de sus habitantes y, por el otro, contribuir con una plena integración de los 
inmigrantes en el extranjero. Como fuentes de ingreso para las comunidades, las remesas no 
deben ser grabadas y sus costos de envío deben ser reducidos. 

Reconocemos el derecho de las comunidades de mexicanos que viven en el extranjero 
de participar en la integración de los órganos del Estado mexicano. Los plazos y 
modalidades para el ejercicio de este derecho debe preservar la solidez de las instituciones 
electorales de nuestro país. 

Una vida segura en comunidad 

La seguridad pública es un imperativo para el fortalecimiento de las comunidades. 
Acción Nacional se pronuncia por una revisión integral de todo el sistema de seguridad para 
garantizar a los ciudadanos la protección de su persona y su patrimonio. El combate a la 
inseguridad no debe limitarse al endurecimiento de penas o al mejoramiento del sistema 
penitenciario, sino que debe extenderse a la creación de políticas sociales que permiten 
satisfacer a la comunidad sus necesidades básicas. 

Proponemos la participación activa de la sociedad en la denuncia y detección de los 
delitos. La política criminal disuasiva y de prevención es fundamental en un sistema de 
seguridad pública, fortalece la justicia cívica y disminuye los delitos a través de sanciones 
administrativas e incorpora una mayor actuación de los cuerpos de policías preventivos. En 
este sentido, la revitalización de los consejos ciudadanos de seguridad pública es esencial. 

Pugnamos por que todos aquellos funcionarios que se desempeñan en el ámbito de la 
seguridad pública cuenten con la preparación ética, humana y técnica adecuada, con equipos 
tecnológicamente aptos para combatir eficazmente a la delincuencia. 

La delincuencia organizada en sus diversas manifestaciones -narcotráfico, secuestro, 
tráfico de infantes y venta de órganos- incide negativamente en la comunidad, destruye a las 
instituciones y daña el Estado de Derecho. Acción Nacional promueve un trabajo coordinado 
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entre los tres órdenes de gobierno así como una asidua cooperación internacional 
el intercambio de información y que fortalezca nuestro sistema de seguridad. 

INSTITUTO NAC,Iti:,i AL ELECTORAL 

Medio ambiente sano y sustentable 

El porvenir de las comunidades está inexorablemente vinculado con su entorno natural. 
La naturaleza es fuente original de los bienes que requieren las personas para vivir. Los 
recursos naturales son parte del inventario de la riqueza nacional y patrimonio común de las 
personas. Su aprovechamiento debe ser sustentable y adecuado para asegurar su utilización 
eficiente y en beneficio de las personas. El equilibrio entre crecimiento económico y social, 
desarrollo tecnológico y medio ambiente debe ser responsabilidad compartida de personas, 
comunidades y gobierno. 

Promovemos una política de Estado que frene el deterioro ambiental y la depredación de 
los recursos naturales. Impulsamos una nueva conciencia ciudadana responsable con su 
entorno natural, donde se reconozca que cada persona, presente y finura, tienen derecho a 
un ambiente sano en armonía con la naturaleza y la comunidad. 

Debemos promover estrategias para un consumo responsable a través de políticas de 
reducción, reciclaje y reutilización que permitan minimizar el uso y el deterioro de los 
recursos naturales, incluyendo los energéticos. 

El agua juega un papel complejo y multifacético, tanto en las actividades humanas como 
en los sistemas naturales. Es un elemento finito y debe reconocerse como patrimonio común 
de la humanidad. Debemos implantar una nueva cultura para el uso eficiente del agua con 
tecnologías de tratamiento y reutilización, con esquemas de evaluación socioeconómica y 
con la participación social en las decisiones de su manejo y administración, garantizando así 
su adecuado aprovechamiento y su abastecimiento a las generaciones finuras. 

Las tierras cultivables, los bosques y las selvas tropicales, así como la pureza del aire 
deben ser preservados con medidas que eviten su depredación, contaminación destrucción 
sistemática. El aire y la biodiversidad deben ser consideradas por la ley como elementos 
centrales de la riqueza nacional y factores de la soberanía de nuestro país. 

El uso racional de los recursos implica también el justo pago por su consumo y, en 
ocasiones, la imposición de contribuciones ecológicas que otorguen al gobierno ingresos 
para su protección, por lo que la creación de instrumentos económicos y fiscales en los tres 
órdenes de gobierno es indispensable. Apoyamos el establecimiento de medidas legales para 
disuadir la irresponsabilidad social y castigar los delitos contra el medio ambiente. 

Debemos fomentar el uso de energías alternas y renovables como la eólica, la hidráulica, 
la geotérmica y la biomasa que, a su vez, nos permitan mitigar los impactos ocasionados por 
el cambio climático. El desarrollo de infraestructura que contemple tecnología industrial 
para no afectar el medio ambiente; el incremento de áreas verdes y el cuidado de reservas 
ecológicas; el aprovechamiento moderado de los recursos energéticos; la instrumentación del 
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sistema de cuencas hidrológicas y la vigilancia para el uso adecuado de los sutnál oan 
políticas ambientales que en áreas urbanas y rurales son de impostergabl¿ Na

virága»CiutIAL ItICTORAL 

Promover la cultura para humanizar a la sociedad 

En la diversidad descansa la riqueza cultural de nuestra Nación. La preservación de 
usos, costumbres y manifestaciones de los núcleos sociales fundamentales como son las 
comunidades y municipios, fortalecen nuestra identidad y cohesión como pueblo que 
convive en un mundo globalizado sin perder los rasgos propios. El Estado debe ser promotor 
y protector de las diversas expresiones culturales que constituyen lá Nación. 

Nuestro compromiso con la cultura debe centrarse en la generación de mecanismos que 
promuevan la libertad de creación artística y cultural y en la protección de las diversas 
formas de expresión y comunicación. reconocer el carácter dinámico de los procesos 
culturales, es decir, el equilibrio entre la tradición y la modernidad. En su fomento, se 
requiere del financiamiento estatal, de la iniciativa privada y de las organizaciones sociales. 

Innovación tecnológica para el desarrollo de la comunidad 

La innovación científica y tecnológica depende de la participación conjunta de 
instituciones públicas y privadas, y debe vincularse con el desarrollo nacional. La inversión 
en investigación y en la formación de investigadores debe ser una prioridad. Proponemos 
una reforma al marco jurídico que fomente y proteja la investigación de nuevas tecnologías e 
incorporar incentivos fiscales para que particulares destinen recursos a la investigación. 

Toda investigación debe ser ética y socialmente responsable, respetar la vida humana, la 
naturaleza y atender a la satisfacción de las necesidades de las personas. La protección a la 
vida humana y a la naturaleza es responsabilidad directa del investigador, de la sociedad de 
manera solidaria y del gobierno de forma subsidiara. 

Responsabilidad social de los medios de comunicación 

La libertad de expresión y el derecho a la información deben ser tutelados y regulados 
bajo los principios de interés público, de apertura, de salvaguarda a la vida privada y de 
respeto al derecho de réplica. La ley debe reformarse para que el régimen de concesiones sea 
transparente, para fijar criterios en el uso de los tiempos oficiales del Estado y para crear un 
órgano autónomo que vigile y defienda estos preceptos. 

La televisión, el radio, la prensa escrita y el intemet se han convertido en espacios de 
socialización y transformación cultural. El Estado debe promover los principios de la ética y 
la responsabilidad en los medios y, junto con instituciones académicas y empresas, estimular 
la producción de programas formativos que complementen el conocimiento y la educación. 

LIL La Nación que Queremos 
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Comunidad de destino 
	 INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

El conjunto de las comunidades conforman la Nación y en ella encuentran la garantía de 
su desarrollo. Queremos contribuir a la construcción de una comunidad de destino, en donde 
el ciudadano sea protagonista de la vida política, social y económica. 

La edificación de un orden social justo exige un Estado que respete las libertades y 
garantice la satisfacción de los derechos sociales a través de una decidida acción solidaria y 
subsidiaria que fortalezca a las comunidades. El respeto a la ley, la democracia y la 
consolidación de la República y de sus instituciones deben ser premisas para un Desarrollo 
Humano Sustentable. 

La cohesión nacional sólo podrá derivar del equilibrio y la solidez de las partes que 
integran la Nación. Aspiramos a un Desarrollo Humano Sustentable que, a partir del 
crecimiento económico, una adecuada política social, la superación de la pobreza, la 
competitividad y el respeto al medio ambiente, asegure al país un presente y un futuro donde 
hombres y mujeres vivan en condiciones humanas. Una democracia sin desarrollo es estéril. 

Un auténtico Estado de Derecho 

El Estado de Derecho es condición insustituible para el Desarrollo Humano Sustentable. 
Requiere que autoridades y particulares se conduzcan con apego a las normas jurídicas que 
tutelan los derechos inherentes de las personas las que, a su vez, emanan de los órganos 
dotados de competencia formal o material. En él, el respeto de los derechos humanos y la 
delimitación de los ámbitos estatal, público y privado con un profundo sentido de 
responsabilidad social son esenciales. 

El juicio de amparo es el mecanismo más eficaz que los ciudadanos poseen para 
defender sus derechos frente al abuso de la autoridad. Debe ser modificado para ser accesible 
a todas las personas y sus efectos deben ser generales cuando se trate contra leyes. 

Defendemos un Estado de Derecho donde la separación de las funciones de los Poderes 
y los órganos autónomos sea auténtica y eficaz pero que a la vez logre una colaboración 
efectiva, y con ello lograr una cooperación solidaria para la construcción del Bien Común. 

La vigencia plena del Estado de Derecho ocupa una posición de preeminencia sobre la 
reforma del Estado. Cumplir y hacer cumplir la ley vigente es anterior a su modificación. 

Acción Nacional reconoce y se compromete con la laicidad del Estado, es decir, con la 
plena autonomía entre los ámbitos que corresponden al Estado y a las iglesias. Las creencias 
de las personas son parte de la cultura nacional por lo que el derecho a la libertad religiosa 
debe ser respetado. 

La justicia es eje rector de la convivencia social 
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La justicia debe ser expedita, eficaz y resolutoria y con ello contribuir al 
de una vida social armónica y evitar la impunidad que genera desconfianza y 
sistema de justicia eficaz exige una reforma que actualice el marco 	4SIgdziátjeljeTORAL 
procesos judiciales e incluya los juicios orales. El nuevo sistema judicial que promueve 
Acción Nacional garantiza una justicia ciudadana pronta y expedita, la transparencia en las 
resoluciones y la rendición de cuentas. 

En los ámbitos estatales y federal, la carrera judicial debe ser profesional y eficiente. La 
organización judicial debe fortalecerse a través de procesos claros de selección de jueces y 
para su especialización, adscripción, estabilidad y remuneración adecuada. 

La autonomía de los órganos de procuración de justicia, estatales y federal, debe ser 
motivo de una reforma que garantice la evolución de un sistema de procuración inquisitorial 
a uno acusatorio en donde se reconozca la presunción de inocencia, y debe asegurar la 
creación de un sistema que profesionalice la defensa penal, agentes ministeriales honestos, 
profesionales y bien remunerados que persigan los delitos y combatan la impunidad. 

El Estado debe contar con un sistema penal alternativo para menores que permita su 
adaptación productiva y que al mismo tiempo tutele los bienes jurídicos de la sociedad. 

Del sufragio efectivo al gobierno efectivo 

Creemos en un sistema democrático de partidos fuertes y representativos de las 
diferentes expresiones sociales, que promueva la participación ciudadana y fortalezca la 
representación política. Para construir una democracia eficaz al servicio de las personas, 
México requiere nuevos diseños institucionales que vigoricen los procesos de colaboración 
entre los diferentes órganos del Poder estatal y entre los diferentes órdenes de gobierno. 

Las elecciones deben ser sancionadas por instituciones electorales independientes. 
Impulsamos mecanismos que fomenten el debate y las propuestas, medidas para disminuir 
los costos de los procesos electorales y el financiamiento público a los partidos, la 
concurrencia de las elecciones locales y federales -que a su vez contribuiría con mayor 
participación en las votaciones- y la regulación de los costos de los medios electrónicos. La 
reglamentación y fiscalización de las precampañas deben ser incluidas en el marco legal. 

Acción Nacional promueve un sistema de control ciudadano sobre los legisladores en 
donde, a través del voto y con la posibilidad de reelección inmediata, los electores puedan 
evaluar el desempeño de sus representantes. El referéndum, el plebiscito y la iniciativa 
popular son mecanismos de participación ciudadana que deben ser incorporadas en la 
Constitución y debidamente regulados en la ley. 

El Poder Legislativo debe asumir su misión de espacio público para fiscalizar las 
acciones de gobierno y generar leyes acordes con las necesidades que imponen el desarrollo 
humano. Su fortalecimiento exige la consolidación de las comisiones como espacio plural de 
análisis y debate. 
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Promovemos la figura del trámite preferente en temas de emergencia e inter- 
otorgando a los promotores de una iniciativa la certeza en el resultado finitIs9R.dit Reglr  ,11  
La figura del veto presidencial debe adecuarse para admitir observaciones parciales a 
iniciativas aprobadas por el Congreso de la Unión. 

Cultura de la transparencia y la honestidad 

as LEC 

Es fundamental la confianza de la sociedad en su gobierno. Creemos en un gobierno 
ético, que prevenga, evite y combata los actos de corrupción. La transparencia y la rendición 
de cuentas son pilares de una cultura de la honestidad que exige mecanismos de 
participación ciudadana en la planeación, el seguimiento, el control, la evaluación y la 
retroalimentación de las decisiones públicas. 

100)El acceso a la información del gobierno debe ser una garantía de los ciudadanos en los 
órdenes federal, estatal y municipal, incluyendo los poderes Legislativo y Judicial y a todo 
aquél que reciba y ejerza recursos públicos. La transparencia requiere de leyes e 
instituciones públicas que le aseguren al ciudadano que la información de los gobiernos en 
todos sus órdenes es un bien público y un derecho. 

101)La corrupción debe atacarse preventivamente a través de la educación y la 
responsabilidad ciudadana; los castigos a funcionarios corruptos deben ser ejemplares y los 
mecanismos que permitan a la sociedad denunciar prácticas deshonestas deben consolidarse. 
Los códigos de ética y regulaciones que eviten los conflictos de interés entre el desempeño 
de la función pública y de las actividades particulares, deben ser promovidos. 

Gestión pública eficiente y de calidad 

102)El trabajo de los servidores públicos debe ser revalorado. Promovemos reformas que 
aumenten su eficiencia y su profesionalización y dignifiquen sus condiciones de trabajo. 
Pugnamos por el establecimiento y consolidación de servicios civiles de carrera que en todos 
los órdenes de gobierno impulsen la capacitación integral y señalen criterios de selección, de 
promoción y de ascensos. Los servidores públicos tienen derecho a una remuneración justa, 
acorde con su responsabilidad y con la realidad económica de su comunidad. 

103)El ciudadano debe recibir servicios públicos eficientes. La mejora en la reglamentación, 
la innovación, la calidad total de los servicios públicos, la capacidad gerencial y el uso de 
tecnologías de la información deben ser fórmulas que incrementen la eficacia del gobierno, 
así como la transparencia en sus compras y contratos de obra y la efectividad de las políticas 
públicas. Garantizar servicios públicos eficientes, implica crear un sistema de evaluación e 
impacto de los programas gubernamentales en los tres órdenes de gobierno. 

Sistema federal responsable, subsidiario y solidario 

104)El Desarrollo Humano Sustentable sólo podrá derivar del desarrollo regional. 
Impulsamos decididamente un federalismo subsidiario que genere la infraestructura 
necesaria para la prosperidad de las comunidades. Proponemos un federalismo responsable y 
solidario que establezca el deber de los tres órdenes de gobierno para colaborar en la 
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búsqueda de un desarrollo nacional armónico, equilibrado y eficaz. En 
subsidiaria, estados y municipios son actores fundamentales; en el ámbito 	, la 
Federación debe ejercer un papel preponderante. La responsabilidad eáttPaltiatIlld'ONAt ELICTORAL. 

105)Las competencias que inciden directamente en la vida del ciudadano debe ser atribuidas 
a los órdenes de gobierno más cercanos a la comunidad, y los gobiernos deben asumir 
responsablemente el ejercicio de las facultades y de los recursos que les son delegados. 

106)Debemos fortalecer a las haciendas federal, estatales y municipales y redistribuir las 
responsabilidades de gasto y las atribuciones de recaudación. Como mecanismos que 
aseguran la transparencia y la equidad en la distribución de recursos, pugnamos por criterios 
de registro contable homologados en los tres órdenes de gobierno. 

Equilibrio responsable de las finanzas públicas 

107)La estabilidad económica es condición necesaria para alcanzar un crecimiento 
económico dinámico y sostenido. La ausencia de estabilidad se refleja en la presencia de 
procesos inflacionarios que erosionan los salarios reales, incrementan la pobreza, empeoran 
la distribución del ingreso, inhiben los mercados financieros y limitan el crecimiento. 

108)Para alcanzar la estabilidad, tanto el déficit fiscal como la deuda pública y los 
requerimientos financieros del sector público deben manejarse responsablemente. Los 
requerimientos excesivos de financiamiento reducen el potencial de inversión de la sociedad 
civil y niveles desmedidos de deuda se oponen a la construcción de una economía dinámica 
y restan capacidad para promover la justicia social y el crecimiento. 

109)Proponemos la desregulación y simplificación administrativa del marco fiscal así como 
un marco tributario sencillo y eficiente para la recaudación, caracterizado por bases 
gravables más amplias y tasas más bajas, que a su vez permita al gobierno incrementar la 
inversión en infraestructura, educación, salud y superación de la pobreza. 

110) Impulsamos una estrategia fiscal moderna e integral que incentive una cultura del 
cumplimiento, que impulse el desarrollo económico, que estimule el ahorro, la inversión y la 
innovación que amplíe la base de contribuyentes y orientada de manera preferente a la 
recaudación vía impuestos al consumo. 

111)Toda política fiscal debe garantizar que los beneficios derivados de una mayor 
recaudación se reflejen clara e indubitablemente en los hogares de menores ingresos, 
cancelando todo efecto regresivo de una nueva estructura impositiva. 

112)Proponemos la adopción de criterios de responsabilidad fiscal en la evaluación de toda 
iniciativa, de reglas para la reconducción presupuestaria, de estabilizadores automáticos del 
gasto dependiendo del ciclo económico y los presupuestos multianuales que posibiliten la 
inversión pública de largo plazo. 

Crecimiento con equidad 
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113)A través de la libertad, la responsabilidad, la justicia, la solidaridad, la subsidiar 
seguridad y el respeto al medio ambiente, el humanismo económico asegikkgratilláltthlgotisElECTORM 
oportunidades para mejores condiciones de vida. El libre mercado es necesario pero, por sí 
mismo, insuficiente para garantizar el crecimiento con equidad. El Estado tiene un papel 
central en el desarrollo y, através, de su acción subsidiaria debe corregir las desigualdades 
económicas y las limitaciones del mercado. 

114)México requiere una economía para competir menos vulnerable frente a los ciclos 
económicos internacionales y capaz de crear permanentemente empleos. Un economía 
fuerte, exige impulsar que los sectores productivos se enfoquen en proyectos que generen 
mayor valor agregado a través de la innovación y el uso de nuevas tecnologías. 

115)El conflicto entre crecimiento y equidad es evitable. Abogamos por un enfoque 
integrado de las políticas económicas y sociales que potencien sus áreas de 
complementariedad, incorporando en la política económica los objetivos de equidad y 
crecimiento y en la social los de justicia, eficiencia y de visión de largo plazo. 

116)E1 crecimiento económico debe sentarse sobre criterios sustentables para preservar un 
ambiente sano. El derecho a desarrollar actividades productivas que satisfagan las 
necesidades presentes no debe comprometer el de las generaciones futuras. Ante el daño 
ambiental es obligación prioritaria recomponerlo o compensarlo, según lo establezcan la 
ciencia y la ley. Una política de crecimiento sustentable logrará que los costos sociales y 
ambientales de los bienes y servicios se vean reflejados en términos económicos con el fin 
de promover patrones de producción y consumos sanos 

117)El Estado debe establecer condiciones que garanticen un ambiente macroeconómico de 
certidumbre y estabilidad y un contexto micro dinámico y flexible. Una política fiscal y 
monetaria responsables y consistentes y un sistema jurídico que asegure la seguridad y el 
funcionamiento de los mercados, son objetivos permanentes de una sana política económica. 

I18)Nuestra población es mayoritariamente joven y con alta capacidad de desarrollo. Somos 
uno de los principales países exportadores y receptores de inversión. Aumentar y aprovechar 
estas ventajas implica políticas y leyes que fomenten los esquemas de emprendedores, 
alienten la inversión, fomenten el ahorro y promuevan la innovación, la logística, la 
democratización de la economía, la productividad, la competencia en los mercados y la 
mejora de los recursos humanos, fisicos e institucionales. 

119) Requerimos una política de desarrollo empresarial e industrial que dentro de la 
formalidad productiva, nos inserte exitosamente en la globalización, compitiendo con los 
productos y servicios que potencien nuestras ventajas a través del fortalecimiento del 
mercado interno, la creación de cadenas productivas y de una reforma al sistema financiero 
que facilite el crédito y la inversión. 

120)Apoyamos la instrumentación de políticas que procuren un ambiente dinámico de 
negocios, caracterizado por una competencia transparente en los mercados, capaz de alentar 
la mejora continua, la innovación y la capacitación, el crecimiento de la productividad y la 
reducción de costos. 
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Superación de la pobreza para el desarrollo de las personas 

121) La miseria atenta contra la dignidad humana y denigra la vid~trallOtzlitiaskECTORAL 
combatida con una política económica adecuada y con políticas sociales transversales e 
integrales con perspectiva de familia, que amplíen las capacidades de las personas y les 
asegure igualdad de oportunidades, la generación de un patrimonio digno y una protección 
social adecuada. 

122)La política social debe trascender acciones asistenciales de los programas y promover la 
universalización de las capacidades y la igualdad en las oportunidades para que, en el menor 
tiempo posible, las personas superen la pobreza y subsistan por sí mismas con 
autosuficiencia y responsabilidad. Su éxito consiste no en el número de individuos que 
atiende, sino en la cantidad de personas que superan ese estado. La permanente evaluación 
de la política social debe ser una premisa. 

123)Impulsamos la expansión de la ciudadanía económica a través de la democratización de 
las oportunidades de acceso al crédito, a la tecnología, a la capacitación y al conocimiento. 
Nos pronunciamos por el fortalecimiento de los sistemas de financiamiento popular. La 
pobreza es un problema integral de desarrollo y para solucionarla no sólo deben emplearse 
instrumentos identificados como programas sociales, sino también impulsarse políticas que 
hagan más productivas a las personas y éstas puedan contribuir al desarrollo del país. 

124)Acción Nacional promueve reformas para hacer accesible a toda la población, del campo 
y la ciudad, la protección social. Su importancia equivale al de estabilidad en el plano 
económico que procura evitar riesgos de fluctuaciones económicas que acarrean pérdidas de 
capital, de ingresos o de patrimonio; la protección social contribuye a evitar, de manera 
eficiente, que los avances obtenidos por una persona o familia se disipen total o parcialmente 
por la pérdida del empleo, accidentes, enfermedades, incapacidad laboral temporal o 
permanente, muerte de algún perceptor de ingresos en el hogar o desastres naturales. 

125)La protección social debe asegurar tres aspectos para evitar la pobreza: seguro de salud, 
vivienda digna y un sistema eficaz de pensiones. Las instituciones de seguridad social son 
organismos insustituibles, por lo que es urgente asegurar su viabilidad financiera, su 
eficiencia y en especial su cobertura en zonas urbanas y rurales. Proponemos la construcción 
de un sistema nacional de pensiones y la universalidad de oportunidades para su acceso. 

Los sistemas de ahorro para el retiro deben preservar y garantizar el ahorro para las 
pensiones del futuro y la inversión en el desarrollo del país. En el manejo de las cuentas 
individuales debe garantizarse la transparencia, permitiendo a trabajadores y pensionados 
maximizar beneficios y mantener riesgos bajos, y a las instituciones operar con eficiencia al 
tiempo que se privilegia la inversión de los recursos en infraestructura. 

Compromiso con el desarrollo agropecuario y pesquero 

En el campo está el primero y más hondo de nuestros problemas humanos, económicos 
y sociales. Todo impulso al campo debe procurar el aumento de la productividad y 
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rentabilidad, consolidando la empresa agropecuaria, ampliando la capacida 
propietarios y poseedores de la tierra para trabajarla con libertaskepo oans"te,drEt€ 
voluntariamente sus derechos o para permitir su libre asociación. La seguridad jurídica en la 
tenencia de la tierra es indispensable para alentar la inversión y posibilitar los créditos. 

128)Como fluente de empleos y de producción de insumos alimenticios, la pesca y la 
acuacultura deben ser promovidas con políticas incentiven la inversión, la productividad y la 
exportación. 

129) El establecimiento de cadenas productivas debe ser alentado pues facilita a los 
productores primarios participar del proceso del valor agregado, comercializar sus productos 
y obtener ganancias justas. Permite, también, la competitividad y demanda un sistema 
financiero acorde a las necesidades de los sectores agropecuario y pesquero; supone la 
inversión en infraestructura a costos razonables para el abasto de luz y agua y para el 
transporte de productos, y reclama el uso de nuevas tecnologías que promuevan la eficiencia 
productiva y la disminución de los costos. 

130)En el campo se debe buscar el empleo de tecnologías que mejoren su productividad. 
México requiere de un sector agropecuario y forestal que identifique sus ventajas 
comparativas y su vocación y sea capaz de aprovecharlas para competir en los mercados 
internacionales. Debemos reforzar la lucha en contra de las prácticas desleales y exigir una 
competencia internacional justa y equitativa en la comercialización de los productos. 

131) Nos pronunciamos por la libre asociación de personas para buscar solución a los 
problemas de sus comunidades, fomentando su participación en la formación de programas 
que subsidiariamente apoyen la construcción de servicios públicos, el fomento de proyectos 
productivos y la búsqueda de financiamientos complementarios. Refrendamos nuestro 
compromiso de impulsar el desarrollo agropecuario, forestal y acuícola sin bases partidistas 
con el fin de evitar sectarismos o compromisos electorales. 

132)La responsabilidad social de los propietarios y trabajadores de la tierra y el mar implica 
el respeto y cuidado al medio ambiente y la exigencia de dotar a las generaciones presentes y 
futuras de un sustento alimentario suficiente. La viabilidad agropecuaria demanda frenar el 
deterioro, la contaminación, la depredación y la sobreexplotación del patrimonio natural. 

Generación de energía para el futuro 

133)Promovemos un nuevo modelo energético, fundado en el interés nacional y en el respeto 
al Desarrollo Humano Sustentable. La autosuficiencia de insumos energéticos y su garantía 
de abasto a precios competitivos debe ser una obligación para salvaguardar nuestro porvenir. 

134) Los organismos paraestatales deben recuperar su misión primigenia de ser entidades 
productivas y motor del desarrollo económico, no oficinas recaudadoras de las autoridades 
fiscales. La capacidad de financiamiento de las empresas públicas es limitada. Lo mismo 
ocurre con su capacidad de ejecución de nuevos proyectos. La participación complementaria 
de los particulares es necesaria, siempre que se cumplan las siguientes premisas: la Nación 
debe mantener la propiedad de los hidrocarburos; y debe procurar la conservación de la 
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propiedad de los bienes de las empresas públicas. El marco jurídico e 
hidrocarburos y electricidad debe ser claro e indubitable, de tal manera q 
jurídica del Estado y los particulares sea absoluta. 

INSTITUTO NA(1.71‘.  I ELECTORAL 
Apertura comercial para aprovechar nuestras capacidades 

El comercio exterior debe ser una oportunidad de desarrollo para los sectores 
productivos de México. El fomento a la competitividad debe ser una de los sustentos para 
aprovechar las oportunidades que se generan a con los acuerdos de libre comercio. Toda 
negociación debe enfatizar la diversificación nuestro comercio exterior y la defensa de un 
intercambio justo y leal. En los tratados comerciales debemos responsabilizamos de la 
comunidad que creamos, impulsando el intercambio de mercancías y capitales y el respeto a 
un Desarrollo Humano Sustentable internacional 

Contribuimos a humanizar la globalización 

Queremos una política exterior en consonancia con el interés nacional que consolide 
nuestra participación solidaria en el mundo. Como Estado soberano, México debe promover 
el disefio de una arquitectura mundial con rostro humano, sustentada en el Derecho y en el 
impulso a un multilateralismo democrático, comprometido con la creación de instituciones y 
acuerdos que brinden un marco jurídico edificado y aceptado por todas las naciones. 

137)La defensa y promoción de los derechos humanos, de la democracia y de un orden 
político y económico internacional al servicio de la persona y con respeto al medio ambiente, 
son el eje de una política internacional que contribuye a humanizar la globalización. 

Una política exterior al servicio del interés nacional, exige la participación conjunta de 
todos los actores de las relaciones internacionales, del Congreso de la Unión, de las 
dependencias de la administración pública federal, de los estados, de los municipios y de la 
sociedad organizada. 

Pugnamos por un servicio diplomático de carrera a la altura de los retos del México del 
siglo XXI, profesional, transparente y activo en la defensa de los derechos humanos, en la 
promoción de nuestra actividad económica y en la difusión de nuestra cultura. 

Nuestra relación con América del Norte es prioritaria. Con Estados Unidos 
compartimos la frontera más transitada del mundo y el flujo comercial y de inversión más 
intenso que tenemos con el exterior. Canadá es un socio comercial y político cada vez más 
importante. Para México es apremiante la construcción de una comunidad estratégica entre 
nuestras naciones para construir una región próspera, justa, segura, sustentable y 
competitiva. 

Nuestra vocación continental exige que México asuma con plenitud su identidad con 
América Latina. Debemos consolidar una posición activa en la elaboración de una agenda 
latinoamericana en la esfera internacional, y ser eje de una integración más profunda entre 
nuestros países, donde la solidaridad y la responsabilidad sean valores de nuestra política. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

El Licenciado Jorge Eduardo Lavoignet Vásquez, Director del Secretariado del Instituto 

Nacional Electoral, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 51, párrafo 1, inciso y), 

y numeral 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el artículo 

68, numeral 1, inciso k), del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral y en 

ejercicio de la atribución que me confieren el artículo 21 del Reglamento de Oficialía 

Electoral del propio Instituto, así como el Oficio No. INE/SE/106/2015 de delegación de 

atribuciones suscrito por el Licenciado Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo de 

este órgano electoral, para el ejercicio de la función de Oficialía Electoral 

CERTIFICA 

Que según documentación que obra en los archivos de este Instituto, el Partido Acción 

Nacional obtuvo su registro como Partido Político Nacional el día treinta de marzo de 

mil novecientos cuarenta y seis, según consta en la resolución publicada en el Diario 

Oficial de la Federación de fecha primero de abril del mismo año, motivo por el cual el 

Partido Acción Nacional cuenta con registro vigente ante este Instituto y se encuentra 

en pleno goce de los derechos y sujeto a las obligaciones que la Ley de la materia 

señala. 

Se extiende la presente certificación en la Ciudad de México, a los veinte días del mes 

de diciembre del año dos mil dieciséis. 	  

EL DIRECTOR DEL SECR TARIADO 

,ULICENCIADO JORGE EDUARDO LAVOIGNET VÁSQUEZ 

Autorizó Lic. Claudia Urbina Esparza 

C41\ 
Revisó Lic. Edith Teresita Medina Hernández 
Elaboró Lic. Guillermo Francisco Gurrola López 
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